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opasicion. Se decia que  á seis e lectores se Ies hab ia  im p e
dido h acer uso del derecho  electoral. Nosotros p re g u n tá 
bam os: «¿Dónde están  las reclam aciones de esos electores? 
¿Q uiénes son?» Y respondía la comisión: «A nosotros nos 
basta que te mesa dig» que se han rechazado  esos su s 
votos p ira  p roooner la nuli lid;» y el Congreso la acordó.
Pues bien: nosotros p re sen tía lo s  los seis electores e fec ti
vos re ch iza d o s , y tam bién  lógicam ente la com isión  ha 
debido p ro p o n er la nu lidad .

No qu iero  ab u sa r más de la benevolencia  del Congre
so; solo me perm ito  h acer un  llam am iento  á v u estra  con
ciencia. Es necesario  que dem os al poder público la fu e r
za m oral necesaria ; que prescindáis de vuestros vínculos 
de  p a rtido , y  digáis si p u ed e  hab er nada más grave para 
la existencia de este rég im en  que  lo que está pasan io en 
las elecciones.

E n la legisla tura  pasada una voz elocuente se levanté 
con tra  estos abusos: aquella  persona, siendo luego Minis
tro , en  te ley de presupuestos se d esp rend ía  de esa arm a 
electoral: después trajo aquí una  ley de sanción penal, de 
tal su e rte , que yo tengo la esperanza de que d en tro  de 
rég im en  existente podam os hacer tr iu n fa r  la verdad en 
las elecciones. Pues bien: la persona que dió aquellas  ga
ran tías  á la verdad  electoral es la misma que hoy dice el 
Sr. R ebagliato que no es Diputado po r O rihuela.

El Sr. r e b a g l i a t o * Protesto co n tra  cási todos los 
hechos que ha alegado el señ o r p reop inan te , q u e  no son 
exactos, y los re b a tiré  com ple tís im am en te .

Se su spend ió  esta d iscusión .
Ju ró  y  tom ó asiento  e lS r . L oring .

Evacuación de Santo  Domingo.
C ontinuando esta  d iscusión , dijo 
El Sr. P O L O : Tres personas no tab ilísim as h an  hechc 

uso de su  derecho  com batiendo  el d ic tám en  de la com i
sión en  tres  elocuentes y largos d iscursos. Han expuestí 
con g ran  lucidez y energía  las razones que en  su  c o n 
cepto resu ltab an  en con tra  del d ic tám en  de la com isión 
y o  no seré  largo ni necesito  serlo  para  ex p o n er las con 
v incen tes razones que m ilitan  en  favor del ab andono  d< 
Santo  Domingo.

Para mí esta no es cuestión  de m ayoría ni de partido  
es cuestión de g ran d e  in te rés  nacional. No puedo cree 
q ue haya partido  a lguno que q u ie ra  que  se resuelva  est; 
cuestión  con arreg lo  á sus in tereses. Es , pues , necesa 
rio  sacarla  del te rren o  de los p a rtidos , e levarla  sob re  1; 
atm ósfera enven en ad a  po r las pasiones y ódios políticos 
Si hay  d iferencia  en el modo de ju zg a rla , hay  un idad  ei 
los deseos : todos desean favorecer el in te rés  y el deco r 
nacional.

Yo, pues, ju zg aré  esta cu es tió n  siem pre  que sea nece 
sario  con en tusiasm o ; pero con el en tusiasm o que  pon 
á  su  servicio las nobles pasiones del pa trio tism o , no coi 
el en tusiasm o que  se deja d o m in ar de o tras pasiones.

La conservación  de Santo Domingo es c o n lra r ia  á 1 
política que debe gu iarnos en  E uropa; m ás c o n tra ria  auj 
á la que debe d irig irn o s en Am érica , y m ás co n tra ri 
todavía á la que debem os ten e r en las A ntillas ¿Qué sig 
n iñea  la conservac ión  de Santo Domingo hoy? Consu 
m ir  e stérilm en te  los recursos qu e  necesitam os en  el in 
te rio r. Se h an  consum ido ya 300 m illones en esta g u er 
ra  ; ten d ria n  que consum irse  p ro n to  400 si la co n tinué  
ram os. Es d e c i r , que hem os gravado al país con un 
re n ta  p e rp é tu a  de 20 m illones, y  le g ravaríam os con o tr 
de 30. La m unificencia de S. M. ofrece á la nación 300 
400 m illones : esta sum a cabalm ente  es la que se ha cor 
sum ido en Santo Domingo: ¡y aquí se ha dicho que e 
nada  podían  consum irse  m ejor esos m illones que en  ha 
c er que siga d e rram án d o se  in ú tilm en te  la san g re  espa 
ñola en esa tie rra  lejana! S e ñ o re s , ¿tan sobrados estam o 
de fuerza m oral y energ ía, que podam os ir á gastarlas e 
Santo Domingo? ¿Se sabe la fuerza y  la energ ía  que ne 
cesitam os para  la con tin u ac ió n  de la g uerra?  No lo s í 
bem os.

P ero  voy m ás adelan te: yo condeno en no m b re  de 1 
consecuencia  política la conducta  que van á observa 
aqu í en la votación c ie rtos g rupos de esta Cám ara.

La E spaña a c tu a l, que se regenera  desde que em pe 2 
el re inado  de Isabel II, ¿ha llegado á su  edad c ad u ca , i 
s iq u iera  á su edad v ir il?  No , s e ñ o re s : se ha hecho  mu 
cho en  ag ricu ltu ra  é industria  si volvem os la vista a trá  
pero falta m uchísim o si m iram os al porven ir. En nuestr 
in d u stria  , en nu estra  a g ricu ltu ra  , en h a c ien d a , en cap 
tales estam os m u y  atrasados.

En p o lítica , señ o res , ¡ cuán to  falta que hacer! ¡Cuá 
poderosa es todavía la reacción! ¡Cuán tem ib le  la revob 
c ion! Véanse c ie rtas a c titu d es; y en esta situación , ¿ r  
necesitam os em plear todos nuestros esfuerzos para  m ejo
r a r  la situación política y económ ica del país ? Me a d m i
ra  que haya personas que deseen n u estra  p rosperidad  in 
te rio r, y ai m ism o tiem po nos hab len  de expediciones le 
jan as  y gu erras  ex terio res. Aquí indudab lem en te  hay dos 
so luciones: la l ib e r a l , que proclam a el abandono  , y  la 
m énos liberal, que propone la conservación. ¿ Qué d i 
cen en E uropa los liberales? Todos ap lauden  y' ce leb ran  
la evacuación de Santo Domingo y la significación que 
puede  ten er hoy en adelante en n u estra  política. Por eso 
es un  fenóm eno la situación de las fracciones de esta Cá
m ara  , que q u ieren  se r  más liberales que el G obierno que 
propone  la evacuación.

Señores , á la política in te rio r se le da im portancia: 
v iene la cuestión  de A y u n ta m ie n to s ; los liberales se in 
c linan  al lado donde está la libertad . Viene u n a  cuestión  
com ercia l, y  hacen  lo m ism o; pero, señores , estas cues
tiones de política e x te r io r , ¿son  m énos im p o rtan tes  que 
las otras? ¿N o hay en ellas dos lados tam bién  , uno  más 
y  otro m énos lib e ra l?

He dicho que en mi concepto la España hoy, y hasta 
que esté constitu ida  económ ica y po líticam ente, debe r e 
c o n cen tra rse  en sí m ism a; debe em plear sus recu rsos en 
re g en e ra rse , en  c o n s titu irse , en  a sen ta r sobre  bases só
lidas su  poder y su  libertad . Es cási la única  nación que 
puede hacerlo . O tras naciones tienen que  co n stitu ir su 
u n id ad  , su  in d ep en d en c ia , su in teg ridad  : m uchas n ac io 
n es h a y  que  p re ten d en  e n ce rra rse  en sí m ismas; q u ie ren  
y  no  pueden . Solo para España q u e re r es poder. R eali
cem os , p u e s , este deber posible.

S e ñ o re s , en  la cuestión  de Santo Domingo h ay  una so
lución  p o p u lar y o tra  im popu lar, y  el abandono  es la so 
lución  popu lar, la que todos desean. Suprím ase para es
ta cuestión  el M inisterio; desorgan ícese  la Cámara c o n s 
titu y ám o n o s á juzgarla  ap arte  de todo com prom iso poli - 
t i c o y  de toda p revención . Póngase esto á votación, y se 
v e rá  cuán  pocos son los D iputados que no vo tan  el a b an 
dono. ¿Y en  el p a ís , señores ? Si se pusiera  á votación 
en  el país la conservación  ó abandono  de Santo  D om in
go, hasta  los-que han  elegido á los señores que lo com ba
ten  v o tarían  en m asa el abandono.

Se d irá :  esa política es m uy  m ezquina. Según ella, la 
época actual es una época m uy  p ro sá ica , m uy pequeña. 
Yo com padezco á los que así juzguen . E stán como las 
personas que  ven de cerca los defectos y  1a superficie, y 
tienen  po r pequeño  aquello  que en su con ju n to  es g ra n 
de. A princip ios del re inado  ac tual e ra  este país p o r r í s i 
m o, ig n oran te  , a tra sa d o : ved si hoy no es m ucho más 
rico, m ás ilustrado , más adelan tado  en el glorioso cam i
no  de la libertad .

Si consum iéram os hoy  n u estra  riqueza en ex ped icio 
nes lejanas, seria  fácil que  d iéram os una gran  caída; v i
n iendo  de un estado de prosperidad  á u n  estado de in  
digencia. Sígase la política que yo p ro p o n g o , y verem os 
cóm o este país se eleva á una  g rande  a ltu ra  de p ro sp e r i
dad , ilu strac ión  y libertad .

He dicho que en  A m érica , a u n  m ás que en  E uropa, 
debíam os segu ir esta política que yo aconsejo. Después 
que tuvim os la desgracia de  p e rd er las p rov incias de Ul
tra m a r , estam os en el caso de p roponernos allí un  alto 
objeto, y es el de e je rce r una  g rande  in fluencia  de raza, 
de id e a s ; una influencia c iv ilizadora , influencia que, p o 
niendo  en  contacto  las ra z a s , sea provechosa á la m ad re  
p a tria  y á las an tiguas p rovincias.

Esto se consigue reconociendo la independencia  de 
aquellos países, respetándola y alejando todo lo que  p u e 
da h acer tem er que no la respetam os. A hora b ien  : para 
n u e s tra  política en A m érica, ¿qué fué la ocupación y  se 
ria  hoy  la conservac ión  de Santo  D om ingo? S e ñ o re s , lo 
co n tra rio  de esa política. Esto debe sign ificar para  esos 
países , au n q u e  realm ente  no lo sea , que estam os ávidos 
de dom inación, y querem os ob ten erla  y co n servarla  á 
fuerza de sangre.

¿Sabéis lo que es co n se rv ar á Santo Domingo? C am biar 
la inm ensa influencia que podem os ten e r en A m érica p o r 
la posesión san g rien ta  y  ru inosa  de una  isla serni-africa- 
na. En vez de d em o stra r que no p re tendem os re cu p e ra r 
n in g u n a  antigua p rov incia , esa ocupación nos p resen ta  
como codiciosos de coger hasta lo más pobre , ru inoso  y d e 
cadente .

¿Qué debem os h acer respecto  de las Antillas? ¿Debe
m os h acernos más fuertes co n cen trándonos, ó m ás vu lne
rab les extendiéndonos? No tengo necesidad de re sp o n d e rá  
esta p reg u n ta . ¿Pero cómo serem os m ás fuertes, c o n se r
vando  aquellas posesiones, como recuerdo  y con el derecho  
q u e  nos d an  los descubrim ien tos hechos p o r nosotros, ó 
p resen tándonos como invasores y  conquistadores e je rc ie n 
do un derecho  de fuerza que no nos conviene in v o car en 
n in g u n a  p a rte  y  m ucho m énos en  Am érica?

Se ha d icho ya cuánto  dañ an  las relaciones ín tim as que 
creó  la anex ión  y tendría  que sostener la conservación; 
pero  yro pregunto : ¿son allí nuestros recursos ilim itados? 
No, señores: n u estras  necesidades son allí superio res á 
n u e s tro s  recu rsos. Allí hay so bra  de te rren o s que  cu lti
var; solo faltan brazos y  capitales. ¿Y cómo serem os m ás 
fuertes, em pleándolos en  p o b lar y c u ltiv a r á Cuba y P u e r
to-R ico, ó en co n se rv ar á SantoJD om ingo ?

Señores , 300 m illones nos cuestan  los 700.000 q u in 
tales de tabaco que  se dice ha producido  Santo  Dom ingo.

Cuántos m ayores p roductos podríam os ¡haber ob ten ido  
m pleando esos 300 m illones en  Puerto-R ico ó Cuba! 
sa^Véase, pues, cómo lé josde  fo rta lecernos nos deb ilita  en 
ts Antiltes la posesión de Santo  Domingo.

Los recu rsos m ilitares, ¿no pueden  em p lea rse  m ejor 
i  las o tras dos Antillas que en  Santo  Domingo? Es e v i-  
ente, señores.

A hora con testaré  á las ún icas razones que se exponen  
e h o n o r de n u estra  bandera , de honor m ilitar. Si se 
tendiera á esas razones, la paz seria  siem pre  deshonro- 
\: no sería  lícito hacerla  s in  g a sta r el ú ltim o peso y con* 
jm ir el ú ltim o cartucho . Si esto hay  que hacerlo  para  
efender á Santo Domingo, ¿con qué podríam os d e fen d e r 
íañana á Cuba y  Puerto-R ico? Nosotros m ism os hem os 
bandonado todo el co n tin en te  h ispano-am ericano , y  no 
em os faltado al honor. La In g la te rra  tuvo que ab an d o n a r 
l A m érica del N orte después de dos g randes d e rro ta s  de 
j s  ejércitos, y se vió forzada á reconocer los Estados- 
nidos; y, señores, yo qu isiera  que  la España valie ra  en 
) ex te rio r después de ab an d o n a r á Santo Domingo, y  en 
) in te rio r como ha valido y  está valiendo  In g la te rra  des- 
ues del abandono  de los Estados-Unidos.

Se ha hablado aqu í de las m adres espartanas. Y nos- 
tros, ¿cómo vam os á sa lir  de Santo Domingo? Con su es- 
udo vo lverán  n u estros soldados, con su  organización, 
on sus arm as y ban d eras no vencidas. Y en cuan to  á 
o lver sob re  su escudo, ¿se q u ieren  todavía más v ícti- 
ías? ¿C uántos no han  salido de aquel país, no so b re  sus 
scudos, sino sobre  m iserables cam illas de enferm os?

Prescindam os de lo que e ran  las g u e rra s  para  los e s -  
artanos, y lo que es la g u e rra  de Santo Domingo para  
)S españoles. Para los espartanos la cuestión  era  de vida 
m uerte, de ven cer ó de ser esclavos: ¿es eso para  nos- 
tros la g u erra  de Santo Domingo?

Se dice que debíam os, an te  todo, ocu p ar á Santiago, 
o digo á los que están  po r la conservación de Santo Do- 
aingó que no podría dárseles m ayor castigo qu e  t r a e r - 
as al poder para  que reco n q u ista ran  y co n se rv a ran  esa 
da. ¡Ah! ¡Cómo se a rre p e n tir ían  de ese propósito! ¡Cómo 
u patrio tism o les t e r i a  ab an d o n arle  y cuanto  ántes!

Se dice: á lo m énos dejem os cub ierto  el honor de 
luestra bandera. El S r. Cánovas se contestaba com o d e - 
ia Cicerón que se hab ían  contestado los que  hab ían  com 
e tid o  á M itrídates án tes de Pom peyo: que habían  con- 
eguido, no victoriam  , sino laudem victoria?. Solo que 
luestros G enerales conseguirán  el h o n o r de la victoria, 
io sobre  M itrídates, sino sobre  Polanco. Es verdad  que  el 
ir. Cánovas com paró á Colón, ¿con q u ien  d irá  el Congre- 
;reso? Con Santana.

Señores, la figura de Colón no puede p o nerse  al lado 
le n inguna  de las que descuellan  en la h isto ria  de nues- 
ro país. N uestros héroes de A m érica fueron  ai m ismo 
iempo destructo res . Colón tiene una g loria  purísim a , y 
io puede co m p arársele  ni aun con los m ás ilustres.

Pero decia el Sr. Cánovas: vam os á Santiago: solocos- 
ará 100 m illones y  un o s dos ó tres m il soldados. ¡Pues 
¡ué! Santiago ¿no es una  m iserab le  ba rriad a?  ¿Y débe
nos p re te n d e r engañar á las naciones ex tran je ra s  sobre  
a im portancia  de n u estra  fuerza? Todas saben hasta dón- 
le llega; saben que  podem os ir  á Santiago; ¿pero para qué 
aerificar esas vidas y esos recursos?  Señores, si Santiago 
uese Calcuta, si Santo Domingo h ic ie ra  el com ercio  que 
tace la India inglesa, ya  haríam os ese sacrificio, com o le 
lariam os m añana si se v iesen atacadas C uba y P u e r to - 
tico.

Voy á conclu ir: abandonem os á Santo Domingo lam en- 
ando los m ales que nos ha traído  su  posesión, no m ira n 
te este acto com o un retroceso , sino m ás bien como un 
>rogreso; abandonando  con Santo Domingo esa política de 
¡spansion que tiende á co n su m ir n u estro s recu rsos, á de- 
íilitarnos y  em pobrecernos. Sea este hecho la c o n sag ra 
ban, sea la política que  tienda á co n cen trarnos en  n u es- 

país para h acer que, dándole  p ro sp erid ad  y riqueza, 
iM el reinado de Isabel II el m ás glorioso que haya ten i- 
lo la-nación.

D eclarado el p un to  su fic ien tem ente  discutido , se a c o r
te  pasar al ex ám en d e  los a rtículos.

Se leyó la siguiente  enm ienda al 1.*:
«Se autoriza  al G obierno de S. M. para  evacuar el t e r 

ritorio de la an tigua R epública dom inicana, re in co rp ó ra 
lo á la M onarquía po r el Real decre to  de 19 de Mayo de 
1861 , p rév ia  la celebración  de un con tra to  en que se es- 
ipulen  y garan ticen : p rim ero , el respeto  a las personas 
y p ropiedades de los dom in icanos que han  perm anecido 
fieles á la causa de E spaña. Segundo, una indem nización 
le  los gastos de re inco rporac ión  y adm in istrac ión , y de 
ms ocasionados p o r la g u e rra  , en la form a que p e rm itan  
los recu rsos de aquel pueblo . T ercero , franquicias de na
vegación y com ercio á la a ltu ra  de la nación más favore
cida.

«Para llegar á los fines ind icados, el G obierno, cesan
do de^deluego en las h o stilid ad es , lim ita rá  la ocupación 
m ilitar ai pun to  ó puntos fuertes de aquel te rrito rio  que 
estim e c o n v e n ie n te s , donde dará  acogida y protección é 
los que h ay an  perm anecido  fieles á la causa española.»

El Sr. S I L  V E L A :  E ntro  con honda pena en este d e 
bate. P rodúcem e la índole de este p royecto  y esta d iscu 
sión un  g ran  sen tim ien to  de tristeza. S e rán  m uchas ve- 

necesarios c iertos actos ; pero  siem pre se rán  tristes 
lando se diga : las Cortes de Cádiz asen ta ro n  el sistema 

in s t i tu c io n a l ; las de 1845 crea ro n  un sistem a tr ib u ta rio  
as de 1 ís54 do taron  al país de vias fé rre a s , ¿ q u é  han  he 
dio las de 1865? La respuesla  s e rá ,  señores, aum entar 
os im puestos y d ism in u ir el te rr ito rio  nacional. Tengo 
ún  em bargo , que hacer una  justic ia  á las Cortes.

Al p rincip io  de la leg isla tura  se nos p idieron 600 mi- 
Io n e s : los R epresen tan tes del país se o p u s ie ro n ; el Go- 
cierno reconoció su e r ro r  , lo c o n fesó , y consigu ieron  h 
"ebaja de 300 m illones. Si en esa cuestión  la discusión 
a resistencia  le g a l, ha red u n d ad o  en b ien  del p a ís , er 
3sta de que se trata  creo que una conducta  parecida pue 
le  tam bién  re d u n d a r en su  beneficio.

El G obierno pide au torización  para un  acto. Hoy es 
:án eoncen tradas en Puerto-P lata  y Santo  Domingo núes 
Iras fuerzas: sobre  ellas flota nuestro  pabellón , y le suje 
ta u n  cabo , el Real decreto  de 1861 ; c o r ta d le , y el pabe 
Uon caerá.

Pues bien: nosotros decim os: no es tan  u rg en te  es» 
icto  doloroso; si hay que p legar n u estra  ban d era , es ne 

sario  que  sea después de ser saludada cual correspondí 
¡spues de ob tenidas satisfacciones, después de obtenida: 
ran tías para los que nos han sido fieles, después de con 
gnada una indem nización que co n sag re .y  castigue 1 
deidad dom inicana.

Yo descarto  aquí com ple tam en te  la cuestión  de re in  
irporacion; pero  debo decir que sien to  que el Sr. Minis
0 de Estado haya confundido la anexión con la reincoi 
oración. En Santo Domingo no ha hab ido  an ex ió n : h 
ibido re incorporac ión ; no fué esta la obra de un  p a rti 
x fué la m anifestación  de u n  sen tim ien to  po p u lar allí 
cpular aquí. En 1861 lo po p u lar era  la re inco rporac io r 
así lo ha confesado el Sr. Alcalá Galiano.

No digo nada de la A dm inistrac ión  p lan teada all 
iem pre se rá  para  nosotros hum illan te  que no hayam c 
asayado allí án tes del abandono  el sistem a con que pros 
eran las F ilip inas, Argelia, Australia; ocupando los pui 
>s im p o rtan tes  del l i to r a l , haciéndolos cen tro s  del c< 
íercio, dejando al ejem plo, al tiem po y á los m isioneros
1 ex ten d er la civilización y el com ercio en la población  
ite rio r.

Tam poco d iré  nada del sistem a de g u e rra . Siento solo 
ne no haya ido allí un  G eneral en Jefe, no á form arse  re- 
u tacion , sino con rep u tació n  form ada, con el prestig io  
ue es tan  necesario  para co m b atir el desalien to , que  es 
i peor de las epidem ias.

E n tran d o  en la cuestión  del m om ento , voy á sostener 
i enm ienda que hem os presentado.

Señores, he tratado  de estu d ia r la cuestión  de Santo 
)omingo, y e n cu en tro  que de lo que se ha .dicho sobre 
lia su rgen  dos g randes razones en  favor de la c o n se r
vación y o tras dos ó tres en favor del abandono.

Prim era  razón cap ita l en c o n tra  del a b an d o n o , razor 
¡ue no se ha contestado ni puede contestarse: h ay  en  é 
lgo qu e  m ortifica y ofende el am or propio nacional. Nc 
¡s que nuestro s soldados en esta ú  o tra  acción h ay an  side 
>oco afortunados. Es que  E spaña aceptó la re in co rp o ra- 
don; ha  m andado  tropas; ha luchado. ¿Se ha logrado 1< 
jue queríam os? Hemos q uerido  som eter, y no hem os s o 
metido. Pues siem pre  que  se in ten ta  u n a  cosa y no se lo 
>ra hay  c ie rta  hum illac ión . Es in sa lu b re  el país; es uní 
calamidad, se dice; pero  lo notam os, lo decim os cuandc 
je nos com bate con las arm as en la m ano; cuando se no; 
irro ja  de Santiago de los C aballeros, donde no hemo; 
vuelto.

Segunda razón, que no  es de sen tim ien to , que e sp rá c  
tica; y voy á poner si m e es posible en  el estilo llano de 
ár. M inistro de Estado. ¿Conocéis, señores, un  se r m éno 
sen tim ental que un  prop ietario , que un  casero? Pues y  
os dem o stra ré  que á un  p ro p ie ta r io , pensando y ob ran  
do en  prosa, le co n v endría  h ace r en  sus fincas 1o que  « 
nosotros en Santo Dom ingo. El ab an d o n a r á Santo  Do 
m ingo es d a r  una p ru eb a  de debilidad; pues b ien : yo o 
digo que  si u n  casero tiene tres  casas m edianeras, un 
m uy m ala y dos buenas, y se p ren d e  fuego en la mala 
¿qué hará?  ¿Se consolará con decir que es m ala , y deja 
rá  que se enseñoree  de ella el incendio? No: su in teré  
le d irá  que es p reciso  co rta rlo  á toda costa, no sea que s 
com unique  á las buenas. El G obierno de S. M. cree  qu 
puede e je rce r una m ala influencia  en n u estras  colonia 
el que haya  en tre  ellas una raza de color lib re , au n q u  
dom inada po r nosotros; que  esto lab ra rá  en  Cuba y Puei 
to*Rieo; pues qué, ¿no lab ra rá  que adem ás de lib res apa
rezcan  triu n fan d o  en  la lucha y a rro jándonos de su 
suelo?

Se dice hoy que el alzam iento de los dom inicanos es 
g e n e ra l ; que Santo Dom ingo es in s a lu b re ; es ciertísim o: 
lo es tanjb ien  qu e  tenem os necesidad de gastar m uc1--

pa ra  h ace r la g u e rra . Esto v e rdad ; el c o n trib u y en te  gim e 
agobiado, y  es d u rísim o  agobiarle m ás.

Las razones del p re se n te , del m o m e n to , están p o r el 
abandono; pero  en el p o rv en ir yo creo que nos seria  c o n 
ven ien te  la conservación. Pero ¿ á  qué cansarse en e x a 
m in ar el pro y el con tra , si la verdad es que  hoy la g u e r 
ra es im posib le?  De ahí nuestra  enm ienda. Las g u e rra s  
en  lejanas tie rras  no son populares po r sí m ism as; n e ce 
sitan  que se hagan populares por los p a rtid o s.

El año 61 era po p u lar la re incorporación ; pero d esp u és 
un  partido que se ha puesto  en la fatal pend ien te  de h a 
cer política pesim ista, de buscar el sum o b ien  en el sum o  
m al, ha em pezado á p red ica r co n tra  la g u e rra  d iciendo 
q ue allí no estaba la ban d era  española , sino la b a n d e ra  
de la un ión  liberal, y el partido  m oderado le ha segu ido  
in cau tam en te  á mi ju ic io ; ha ido á rem olque.

En un  princip io  no veia así la cuestión . Hace u n  año 
el ac tual Sr. M inistro de la G obernación decia que  , in i 
ciada la con tienda, e ra  preciso poner á salvo n u estra  h o n 
ra, y  no podía re tro ced e r un paso. Con igual energía p o 
co después el Sr. M inistro actual de Hacienda, Sr. Castro, 
exclam aba que debia sostenerse la in tegridad del te rrito rio .

El abandono  se ha iniciado por los partidos ex trem os, 
por los que esperan  del re tra im ien to  que España ap arez 
ca débil en el ex te rio r, desorganizada en  el in te rio r; y el 
que satisface sus deseos es el partido  m oderado; pero  tal 
como está hoy la op in ión, es im posible la g u e rra , porque 
no se puede h acer esta sin  que haya unan im idad  ó cási 
unan im idad  de m iras en el pueblo. Los franceses, después 
de ser derro tados en Roma como nosotros en Santiago, se 
u n ie ro n  todos para que volviese O udinot á Roma; y d e s 
pués á Puebla, de donde fueron  rechazados; po rq u e  lo 
único de que se p reocupó en esas ocasiones la F rancia 
fué de que la b andera  nacional volviese allí donde e s ta 
ba án tes de que la a rro ja ran  los enem igos.

Lo mismo han hecho los ingleses expulsados del Sur.
Y nosotros ¡ay! no tenem os ese patrio tism o. Sin él no 
h ay  g u erra  posible m ién tras la op in ión  no varíe. Veamos, 
pues, lo que hoy es posible. ¿Acaso solo cabe el abandono 
u rg e n te é  incondicional? No: es preciso que queden  á cu 
b ierto  ciertos in tereses: yo m e com plazco en  hacer ju s t i 
cia en este p u n to  á la comisión, que ha  m ejorado el p ro 
yecto del Gobierno; pero en su d ictám en  se envuelve fina
m ente  una censu ra  á la conducta del G obierno, in d ican 
do que ha olvidado los deberes que teníam os que c u m 
p lir respecto de los que nos habían sido fieles. Hay m ás: 
a y e r el Sr. M inistro de U ltram ar se ha puesto en c o n tra 
dicción con la com isión, porque esta propone que se p r o 
teja á esos dom in icanos fieles en sus hogares, y el S r. Mi
n istro  decia que h ab rían  de p e rd er su  patria.

¿E sta  protección será  allí im poniendo á los d o m in i
canos, ó solo expatriándose? ¿Qué ha de p revalecer, lo que 
dice la com isión ó lo que  afirm a el G obierno? La p ro 
tección al que  se venga, al que se ex p a tríe , al que nos 
siga , es poco. No es n a d a ; ¡ pues no  faltaba m ás que se le 
persigu iese  en  E sp a ñ a !

La idea de la enm ienda está , pues , en  la com isión; 
pero la fórm ula que ha adoptado es in e fica z : yo no creo  
q ue no se puede ro m p er el decreto  de re in co rp o rac ió n  
sin  que los dom inicanos nos dén g a ran tía s y  satisfaccio
nes prévias. Si hay  que estab lecer un a  tregua  y d ism i
n u ir  los gastos , conservem os al m énos á Santo Domingo 
con una m odesta g u a rn ic ió n , y  oigamos entonces á los 
dom inicanos estableciendo los tra tados que en estos ca * 
sos se acostum bran ; no sacando de allí n u estra  b an d era  
con el e jército , sino dejándola en la casa co n su lar respe
tada, y añad iendo  las condiciones de seguridad en  sus ho 
gares para nuestros amigos : im pongam os á los d o m in i
canos los gastos de re incorporación , de A dm inistración y 
de g u e r r a : ¿es esto un d e lirio , u n  im posible? ¿Se rie  el 
Sr. M inistro de Fom ento? Pues le adv ierto  que se rie  de 
su com pañero  el de G uerra  , el Sr. R ivero , que ha e je r
cido allí el m ando, y que  lo ha sostenido en  el Senado.

Se podia d ecir que e ran  m uy pobres los dom inicanos 
para  exigirles esto, y que el Sr. G enera l Rivero se habia 
equ ivocado ; pero  hoy m ism o ,¿n o  se ha p resen tado  aquí 
una exposición de varios com ercian tes catalanes que dice 
que con una p a rte  del p roducto  de las A duanas se puede 
a ten d er al pago de esta cantidad? Adem ás, ¿quién nos dice 
que si hoy es pobre  esa isla no será m añana rica? ¿No era, 
según el Sr. Benavides, hace poco Puerto -R ico  u n  p re s i
dio? ¿Hemos de hacer siem pre política m iope, política del 
m om ento? ¿No hem os de m ira r  nunca al p o rv e n ir?

Voy á conclu ir, señores: n u estra  enm ienda, que no es 
solo obra mia , sino de distinguidos Diputados, tiene m u 
chas ventajas sob re  el proyecto del G obierno, p o rq u e  no 
empieza po r rom per el Real decreto  de re i neo rpo Ración; 
pero se d irá  que para exigir esas garan tías hay que c o n 
se rv ar la ocupación de alguna pa rte  del te rr ito rio , y que 
esto es m uy grave en el p o rv e n ir , po rque  term in ad a  la 
guerra  de los Estados-U nidos podrem os ten er com plica 
ciones grandísim as si conservam os allí n inguna  d o m in a 
ción .

Pero una de dos: ó cuando te rm in e  la gu erra  de los 
Estados-U nidos proclam an palad inam ente  la doctrina  de 
Monroe, ó no. Si lo p r im e ro , lo m ism o será  que c o n s e r 
vemos á Santo Domingo ó que nos quedem os sin  él; y 
en ese caso tendrem os á nuestro  lado á Francia , am ena  
zada en  Méjico; á Ing la te rra , am enazada en el Canadá. Si 
no hace eso; si hace política astu ta , de soslayo; si a sp iran  
á aislar n u estra  cau sa ; si crean  conflictos en n u e stras  
colonias; si em piezan las sublevaciones ó las invasiones 
filibusteras, ¡oh! para  ese caso, ¡cuánto dep lorarem os ha 
b er sido débiles en  Santo Domingo! ¡Cuánto dep lo rarem os 
ese ejem plo recien te  que dem uestra  que an te  el clim a y 
una resistencia  o b stin ad a  hem os cedido!

He concluido, señores, pues solo me resta  una o b se r
vación. Los que q u eriendo  el abandono  le queráis len to , 
digno, con garan tías , votad la enm ienda. Los que con sin  
igual elocuencia habéis sostenido la conservación  á toda 
costa, ved que hoy la gu erra  es im p o s ib le : ved que es 
p reciso  que varíe  la opinión: ved que en estos m om entos 
se va á vo tar po r el Gobierno y la m ayoría  el abandono  
incondicional, y en tre  ese y  las garan tías que nosotros 
exigim os no debeis vacilar. Si lo hacéis así; si la tom áis 
en  consideración, satisfaréis los patrió ticos deseos de unos 
D iputados que os h ab lan , no á nom bre  de un  partido , sino 
im pelidos por el patriotism o; que m iran  solo por el de
coro, p o r  la h o n ra  de España.

El Sr. S E G O V I A :  Señores , m e levanto  á d ec la ra r á 
n o m b re  de la com isión, al Congreso y á los firm antes de 
la enm ienda, que  la com isión no puede conform arse con 
su  téxto, aunque  está conform e con p a rte  de su esp íritu .
Y com o el no d ec ir m ás que esto seria  u n a  especie de 
desaire al discurso del Sr. Silvela, voy á analizar la e n 
m ienda y á conte&tar á S. S.

No puede la com isión m énos de h acerse  cargo, an te  
todo, del p reám bulo  que tiene la enm ienda. Este dice:

«Los D iputados que suscriben, im pulsados por el d e 
seo de que el decoro  y los legítimos in tereses de  la n a 
ción española q ueden  en el alto lugar que les co rre sp o n 
de en  una cuestión  que está por cim a de las que d iv iden  
á los partidos políticos, tienen  el honor de som eter á la 
deliberación . .»

La com isión cree, señores, que esto no es irñs que una 
in tro d u cció n  n a tu ra l, que  no en cierra  n ingún  cargo para 
ella, y cree esto p o rq u e  coloca la cuestión por encuna de 
todos los in te reses de partido  que no h u b ieran  podido 
ex is tir sin  que  se h u b iera  planteado la cuestión en el te r 
reno  de lo que nos convenia  h acer en Am érica.

La co m isió n , señores, no vió n u n ca  este e sp íritu  de 
partido  de que habla  el Sr. Silvela en  el G obierno de S. M. 
Hay m á s : la m ayoría de la com isión no puede ser tach a 
da de un  in in isteria lism o exagerado; yo po r mi parte  h a 
ce m uchos años que tengo oficialm ente m an Cestada mi 
op in ión  respecto  de la conservación de Santo Domingo; 
no hem os exam inado , pues, la cuestión  con esp íritu  de 
m inisterialism o n i de oposición, sino á la luz de la razón  
y de n u estra  conciencia.

S eñ o res, el p rim er artículo  de la enm ienda  es e n te ra 
m ente  conform e con el proyecto de ley p resen tado  por el 
G obierno, y sobre  todo con el d ictám en de la com isión: 
a l  dec ir que se h a n  de respetar las personas y p rop ieda
des de ios dom in icanos que nos h an  sido fieles , no hace 
m ás que consignar un princip io  reconocido po r noso tros, 
no hace más que especificar el modo con que ha de h a 
cerse  el abandono.

Yo no me opongo á esa declaración : en  p rim er lu g ar 
p o rq u e  la ejecución de esta ley debe dejarse  en teram en te  
al G obierno, y adem ás porque tem o q u e s i m añana  se h i
c ie ra  una declaración  del modo con que  se habían  de ga
ra n tir  las personas y las propiedades de los dom inicanos, 
los 200.000 h ab itan tes que á lo m ás h ay  en  la isla habían  
de c recer m ucho en  24 horas. En el tiem po que d u ró  c o 
mo en gérm en el conato de re in co rp o rac ió n  , c ircu laba  
en Santo Domingo el papel-m oneda q u e  todos conocem os, 
pues á pesar de que este  no puede re p ro d u c irs e , con la 
esperanza de su conversión  en  m etálico  se rep ro d u jo  de 
u n  modo t a l , que no llegó á hacerlo  el m ás fecundo de 
los insectos.

Creo, p u e s , que  con  esta c láusula  re su lta ría  que no 
habia  habido n in g ú n  rebelde: todos q u e rría n  qu ed arse  
allí protegidos p o r noso tros; y no es esto que yo me 
oponga á la ju stic ia  que pide el Sr. S ilvela , pero  creo  
qu e  la m edida de esta ju stic ia  debe de jarse  al G obierno.

Supongam os, señores, que hay  en la isla 10.000 r e 
beldes y 150.000 leales, que  es m ucho soponer: el Sr. Cá
novas decia que si abandonábam os ¿aquei lo los rebeldes 
d ev o rarían  á ios leales: ¿cree el Congreso que fijados estos 
nú m ero s será esto m uy fácil? No; y será tan to  m ás difícil, 
cu an to s m énos sean los rebeldes.

P ro p o n e  la enm ienda  que para  llegar á los fines que 
en  ella se in d ican  el G obierno lim ite  la ocupación m ili
ta r  al p u n to  ó p u n to s fuertes que considere co n v e
n ientes.

Y o, señores, ignoro  cómo se pueden sostener pun tos fu e r
tes en  un  te rr ito rio  cesando en las hostilidades: ¿es ta ría 

mos allí en cerrados sin  h ace r m an ifestac ión 'n inguna  p a ra  
hacer cu m p lir los tratados? Pero  adem ás, señores, ¿cuáles 
son esos puntos? Hoy me ha so rp ren d id o  o ir d ec ir el se 
ñ o r Saavedra Meneses que habia ocho fuertes en Santiago 
de los C aballeros: yo no entiendo  de esto; pero creo q u e  
lo mismo pueden  llam arse  fuertes ob ras m agníficas que 
obras hechas sin  m ateriales y cási sin Ingenieros. Tal vez 
sean esos ocho fuertes como las cinco caperuzas que - to 
dos conocemos.

Respecto de la indem nización, yo debo d ecir al señor 
Silvela que  no la hem os consignado en el d ic tám en  para 
que no pueda decirse que hem os m aterializado la cuestión. 
A dem ás, la indem nización seria  de un cobro  ten  difícil, 
que daria  lu g ar 'á  una nueva  guerra , porque los d o m in i
canos ño  com p ren d en  n u n ca  que nadie tenga derecho á 
que ellos le dén nada, y m énos d inero .

Term inado el tra tado  de 1855, fui yo el p r im e r  Agente 
dip lom ático  y consu lar que fui á aquella  isla á re p re se n ta r  
al G obierno de S. M.; exam iné el tra tado  y  m e encontré  
con un art. 7.° que está puesto  en csái todos tes t r a ta 
dos hechos con las an tiguas R epúblicas h isp an o -am erica- 
nas; pero que yo p rev ia  que habia de ser con el tiem po una 
fuente de m uchos com prom isos. Se me hizo u ñ  m agnífico 
recib im ien to ; pero  no me lo hizo el Sr. Santana, sino el 
señor V icepresidente de la República, persona m uy poco 
política, que  tenia á su lado al M inistro de Negocios ex 
tran jero s , que no pudo d irig irm e una  arenga  á p esa r de 
hab erlo  indicado así el Sr. V icepresidente.

Sin em bargo me llamó la 'a tención  que no estu v ie ra  á 
recib irm e el Presidente de la República; me callé á pesar 
de to d o , y  me lim ité  á p re g u n ta r cómo no habia ido á 
recib irm e el G eneral Santana. Se me contestó que estaba 
ocupado en negocios de la g u e rra . Fingí co n ten ta rm e  
con esta respuesta; pero aquella  m ism a ta rd e  se pub licó  
una p a rte  de la últim a v icto ria  ob ten ida sobre el enem i
go; salí á la calle á en te rarm e , y u n  español á qu ien  en 
con tré  me presen tó  al G eneral de a rtille ría . Estuve h a 
blando con este; y p reg un tándo le  cómo no se hab ían  
hecho p ris ioneros, m e dijo qu e  era p o rq u e  no se hacían  
m ás que unos cuantos disparos, y  que luego cuando 
hu ían  los haitianos se les p icaba la re taguardia y  se les 
cortaba  la cabeza.

Seguí inform ándom e del estado de la R epública, y no 
pude conseguir n i una sola vez qu e  se me d ijera  que 
ag radecían  aquellos n a tu ra les  la conducta de España, 
que no les hab ían  exigido n in g u n a  indem nización. ¿Có
mo se q u iere , pues, estipu lar ni consegu ir n inguna?

En cuan to  á la g u e rra  y sus inconvenien tes , no tengo 
nada que d ecir , y ú n icam en te  ind icaré  al S r . Saavedra 
Meneses que no es exacto que en  la isla no haya  m onta
ñas de consideración  , y que el n o m b re  de H a ití, que era 
el que los aborígenes daban  á la isla Española, q u iere  d e 
cir país de g randes m ontañas. La de Yaquí tiene m ás de 
10.000 piés sob re  el n ivel del m ar.

En resúm en, pues, la com isión no puede conform arse  
con la enm ienda , y  suplica á los Sres. D iputados que se 
sirv an  desecharla  , aprobando  en  su  lu g ar el d ictám en de 
la com isión.

El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S  : Yo, señores, que ad
m iro todos los talentos, hasta el epigram ático, no en cu en 
tro  ocasión o p o rtu n a  para  usa rle  cu an d o , como dice el 
Sr. S ilv e la , se tra ta  de c o rta r  la cuerda] que  sostiene 
nuestro  pabellón y d é la s  enferm edades de n u estro s com 
pañeros de arm as. No digo m ás acerca  de esto.

En cu an to  á los datos que he  ex p u esto , las c o m u n i
caciones hacen  ve r que la m ayor fuerza que han  podido 
ten e r los in su rrec to s es de 4 á 5.000 h o m b re s ; tengo el 
p lano de las fortificaciones de Santiago de los Caballeros, 
y  hay  ocho fuertes unidos po r una t r in c h e ra : fuertes de 
cam paña , s í ,  pero fuertes.

Y respecto  de la a ltu ra  de las m on tañas yo enseñ aré  
al Sr. Segovia en  cuan to  concluya  la sesión u n a  ob ra  en 
la cual podrá  o ir la a ltu ra  del pico de Yaquí.

El Sr. S E G O V I A :  Yo no soy capaz de u sa r de epi
gram as hab lando  de las enferm edades de n u estro s so l
dados , y  me a le g rad a  de que el Sr. Saavedra  M eneses 
reconociera  de que yo no tra to  en epigram as nun ca  cu es
tiones sérias.

En cuan to  á la a ltu ra , tengo aqu í la carta  de esa isla, 
en la cual aparece  que ten is  m ás de 10.000 p ié s , com o 
podrá v e r el Sr. Saavedra.

El Sr. C Á N O V A S  : Señores , el Congreso ha  oido el 
e locuente y o p o rtu n o  d iscurso  del Sr. Silvela. Las razo 
nes en que S. S. se ha apoyado no son acep tab les po r la 
m inoría que yo re p re se n to ; pero  en  la in te ligencia  de 
que el p royecto  pueda ap robarse  , como en co n tram o s q u e  
la enm ienda le m ejora m ucho , por esa razó n  nos hem os 
decidido á vo tarla .

El Sr. p a z  : S e ñ o re s , voy á d ec ir ú n ic a m e n te , y a  
que por ren u n c ia rse  á lo que parece á la d iscusión p o r 
artícu los no me es dable te rc ia r  en el debate  , que  h ay  
un punto  sob re  el que el G obierno ha dicho a lgo ; pero  en 
el que yo desearía a u n  que fuera  m ás explícito . Yo acep 
to el esp íritu  de la enm ienda de mi amigo el Sr. Silvela; 
y  si no lo adm ito  en el p rocedim iento  práctico  , d igám os
lo así , es p o rque  creo que debe re serv arse  al p a tr io tis 
mo y responsab ilidad  de este y  de todo G obierno el m o
do con que ha de a ten d er á la 'p ro tecc ion  de los españoles 
y dom inicanos que nos han  sido fieles, y  á la de cuan tos 
in tereses legítim os allí tenem os.

Por lo dem ás, estoy persuad ido  de que se rán  a te n d i
dos como es debido, como exigen la verdadera  h o nra , la 
conveniencia y la ju s tic ia ; y si no se h iciera  declaro  
que como Diputado e x ig ir ía , en  cuan to  p u d iera  , la m ás 
estrecha  responsab ilidad  por ello, y que en este concepto 
y seguridad  ú n icam en te  he  suscrito  el d ictám en.

Él Sr. S I L V E L A  : No puedo r e n u n c ia rá  h ace r dos ó 
tres rectificaciones. Em pezaré por decir al Sr. Segovia 
que si mi d iscurso  ha sido débil, debe im p u ta rse  no  á la 
causa, que es ju s ta ,  sino al que la ha sustentado, que no 
tiene los recursos que qu isiera , y hoy m énos.

T am bién debo decir á S. S. que si son rid icu las las 
arm as y las fuerzas de los dom inicanos y h a itian o s , no 
nos hace esto m ucho favor cuando  hem os abandonado  
an te  ellas Santiago de los Caballeros. Eso ha sido un a  poé
tica ficción de S S. N o : el ejército  español no  cede an te  
adversarios indignos.

En cu an to  á la indem nización, yo creo  qu e  debe ex i
girse, no solo po rque  se pague , qu e  debe pagarse , sino 
adem ás p o r consignar el princip io .

T am bién ha sido un  e rro r  del Sr. Segovia el dec ir qu e  
en  el p royecto  de la com isión no se ofrece p ro tecc ió n  á 
los dom inicanos den tro  de su te rr ito rio . En el p ro y ecto  
de la com isión  se dice esto; ¿y cómo el Sr. M inistro  de 
U ltram ar lo ha con trad icho  ayer?  Póngase de acu erd o  el 
G obierqo y la com isión, que no lo están en pu n to  tan  grave.

En cu an to  ai Sr. Cánovas, le d iré  que yo no parto  del 
p ro y ecto  del G obierno como bueno; sino que en la im po
sibilidad de co n tin u a r hoy  la g u e rra , creo m ás aceptable 
q ue el abandono  incondicional lo que propone  la en 
m ienda.

El Sr. S E G O V I A : Yo no he  tratado  de rid icu lizar tes 
fuerzas de los dom inicanos, sino que com o he term inado  
mi d iscurso  para no m olestar á la C ám ara, no he podido 
com pletar la idea: al co n tra rio , lo que tra tab a  de decir es 
que hoy  va no estaban como en 1855, puesto que  e ran  
capaces de oponerse  á n u estras  tropas.

El Sr. M inistro de E S T A D O : No pido m ás que dos 
m inutos al Congreso, no p o r  falta de m ateria  , sino po r 
que á fin de no abusar de su paciencia voy á ceñ irm e  á 
decir que aquí se ha  querido  h ace r ve r que ex istia  una 
laguna en  el proyecto, y que se ha  tratado  de ev ita r con 
u n a  enm ienda. El proyecto tiene  dos artículos: el prim ero , 
que com prende el abandono, y  el segundo, que pide un  voto 
de confianza para  llevarle  á cabo. El G obierno no  puede 
p roceder en este asun to  sin una g ran  libertad  y una  g ran  
responsabilidad . ¿Q uién  sabe si en  los m om entos del 
abandono podrem os exig ir más ó m énos de lo que dice 
la enm ienda? Es im posible que aqu í vayam os á h ace r los 
tratados: según  la Constitución debe h acer los tra tados el 
G obierno, y luego las Cortes le ex ig irán  la responsabilidad.

El G obierno abunda  en las ideas de ios Sres. D iputa
dos; p ro cu ra rá  garan tizar todo lo posible los in te reses de 
los dom inicanos leales, como ha  garan tido  los de o tros in 
dividuos am ericanos que p e rten ec ían  á las Repúblicas; 
pero no puede acep tar una enm ienda  que  co arta ría  tes 
medios de acción. Exíjanle las Cortes la re sponsab ilidad  
por lo que haga, que yo estoy seguro  que ha de in te rp re 
ta r tan  b ien  los deseos que dom inan  á todos los Sres. Di
putados, que no recib irá  sino  plácem es cuando  venga 
aquí á d a r cuen ta  de su  co n d u cta .

El Sr. S I L V E L A : El Sr. M inistro de Estado h a  in c u r 
rido en un e r ro r  m aterial: de n in g ú n  modo coarta  la e n 
m ienda la acción del Gobierno; la enm ienda se re fie re  al 
a rt. 1.*, y luego el proyecto  q u ed ará  con  su  art. 2.°, d en 
tro  del cual el G obierno podrá  in tro d u c ir las m ejoras 
que qu iera  con toda la la titud  necesaria.

En cuanto  á los tra tad o s , m uchos, alguno con Roma, 
se han hecho señalándose al G obierno tres ó cu atro  con
diciones d en tro  de las cuales hab ia  de tra ta r, sin  que el 
G obierno se opusiera; y  por fin algo ha  conseguido ya 
la enm ienda con la declaración que acaba de h ace r el se 
ñ o r M inistro en  este m om ento, que no se han  hecho  h a s
ta ahora: más vale tarde que nunca.

El Sr. M inistro de E S T A D O : La enm ienda del Sr. Sil- 
vela no ha conseguido nada, po rq u e  las declaraciones que 
el G obierno ha dado hoy ya las habia  dado ántes.

En cuan to  á los leales de Santo Domingo, el G obierno 
rep ite  que a ten d erá  á todos los in te reses españoles que 
h aya  allí, como h a  atendido rec ien tem en te  á los que te 
niam os en el Perú .

El Sr. M inistro de U ltram ar no se ha  puesto  en co n 
trad icción  con la com isión. S. S. d iscu rría  ay er en  el s u 
puesto de que algunos dom inicanos ab an d o n a ran  su pa
tria . y á estos decia que no hab ia  rem edio , que  era im 
posible darles patria  m ás adoptiva.

E n seguida se puso á vodacion la enm ienda  ; y verifi

cándose esta nom inalm ente, fué desechada po r 154 votos 
contra^ 74 en esta form a :

Señores que d ijeron  no:
C hacón (D. Rafael).— Moraza.— B enavides (D. A n to 

nio).-—González Brabo.— Sivila. — Belda. — A rbeleche. — 
Oro vio. Fabié.— A lzugarav. — Polo.—  Q uin tana. — Sego
via (D. A ntonio M aría)—N acarino  Bravo.— A m blard. — 
M arqués de la E ncom ienda.— Conde de C um bres Altas.— 
Sánchez Ocaña ( D. M an u e l). — Ribo. — Rute. — Cara -  
m és.—Jove y Hevia.— R etortillo .— R odenas. — Miota.— 
B arona.— M anresa.— Conde de V istaherm osa.—Saavedra  
(D. Gonzalo).—E chevarría  y  F uertes .—  M arqués de San 
Carlos. —  M arqués de V illam ejor. — Cavero. — M arfori.— 
Saenz de L le ra .— Valero y Soto. —  Teresa y  A m orós.— 
Vera.—Lora.— Brem on.—  Gómez González.— M arqués de 
Villa m ediana.—E guizábal.—Barón de Alcalá.— Vassallo.— 
P e y ro n n e t— Fanés. — Mendez A lvaro.— Muñoz.— Rivas.— 
Alonso M artínez. — Vizconde de A rm ería .— T erre ro s.— 
M arqués de las T orres. — B arón de Cortes. — ¿Moras.— 
M olano.— Silva. — Ruiz Tagle. — F reu ille r. — Mayo de la 
F u en te .—Jim eno.— Botella.— B añuelos.— B runet.— G u i
llen .— Ilered ia  y L íverm oore ,— M artínez Viñalet. —F or- 
tu n v .— Mas y Abad.— Clavijo.— González C iézar.— G ar
cía C astañeda.— Chacón ( D. G u ille rm o ).— Conde de  A l- 
puen te . — F eb re r de la T o r re .— H ernández de la Rúa.— 
Conde de T orre jon .— Paz.— A lbareda.— Duque de F ria s .—• 
Coghen.—  Conde de Heredia Spínola. — Bellido. — B re 
tón. —■ Moreno ( D. M anuel M aría ). — A vnat y F un es.— 
M arqués de San Is id ro .— M arqués de A ra n d a .— Caballe
r o .—  Dorado. — Lorenzana (D. Rafaél).— G ual de T ore- 
11a.—M orencos.— M arqués de P rem io -R eal.— H erraiz .— 
M iran d a .— Ram írez de A rellano. — Suarez de Puga.— 
Rodríguez ( D. B ern ard o ). — Alvarez Q uiñones.— Óssor- 
n o .—V ere te rra .— García B arzinallana  (D. José).—Segovia 
(D. Gonzalo). —  P anchón  y Macías. — Lafora. — C endra
ra .— Concha Castañeda.— Lanuza.—E scribá. — Ruiz Ib a r-  
ra .— Claros.—B arón de las C uatro T o rres .— G isbert.— Al
varez (D. Angel Juan).— López S e rran o .— Conde de R eta- 
m oso.— F ontán  (D. Ju an  Francisco).— Sánchez de P a te n 
cia.— Sessé.—Conde -de San Luis.— F o ntán  y  Crespo.— 
Ochoa.— F ern an d ez  Espino.— N av arro .— Gómez In g u an - 
zo.—Vizconde de R ev illa .— S an ju rjo .—B atanero .— San
tiago y  üo p p e .— Sánchez Ocaña (D. Antonio).— M arqués 
de la M erced.— T hous.— Valero y  Algora.—  M arqués de 
Som eruelos.— Bayo.— Diaz Perez.— López B o rreg u ero .— 
Aguado.—  T orre  R a u r i.— A lvarado. — Rodríguez G u e r
ra .—F uentes de la Plaza.— R ivera.—-Martínez G u rre a .— 
P ra t y  M iralles.— González R egueral.— Ruiz de Q ueve- 
do.— C ápua.— Corona.—B ertrán  de Lis.— B erriz .— Señor 
P re sid en te .

T o ta l , 154.

Señores que d ije ron  si:
Modet.— M arqués de Figueroa.— C asanueva.— Cam- 

poam or.— Alvarez de L orenzana.— G avin .— Cam acho.—  
López R oberts.—B ernar.— Posada H erre ra .— López Ba
llesteros ( D. Diego).—T orre  ( L). Luis María de la ) .— La- 
sa la>—T orrecilla  de Robles.— Espinosa y Z uleta.—Bcd- 
mar<—. R iquelm e. — A larcon.— Ibargoitia.—  S a lav erría .— 
R om ero y Robledo.— E strad a .—E ld u av en .—Cánovas del 
C astillo.—A rdanáz.— Conde de Patilla.— Rios Rosas (D. An
tonio) — M artin S e rran o .— R ubín .— B arreiro .— R odríguez 
S ánchez .—  Polanco.—  Lafuente.— Uhagon — Suarez In - 
c lán .— Conde de T orre-N ovaes.—Perez Aloe.—Yañez de 
R ivadeneira .— T orán .—B allester.—Perez Zam ora.— López 
B allesteros ( D. R om ualdo).— G am bell.—Toro y M oya.— 
p a [ces._ S a a v e d r a  M eneses.—U llo a.— R om ero O rtiz .— 
M arqués de la T orrec illa .—G arcía Góm ez.— M arqués de 
la Vega de Arm ijo.— Silvela.— Soler y E sp a rte r .— Rios 
Rosas (D. F rancisco).— G ay.— Conde de L lobregat.— 'de
selló.— M arquina. - N ocedal.—H errero .—Mendez Viso.— 
M oreno López.— Gómez (D. Jáim e Vicente).— López F ra n 
c o s - S a n t a  Cruz (D. Ju an  José).— Igual y Cano.—Santon- 
ja —H erre ra .— Calzada.—M arqués de San Ju an .—F e rn a n 
dez de la Hoz.— Hazañas.— López.— Dom ínguez.—-Q‘D on- 
n e li.

T o tal, 74.
Leído el a rt. I.°, se puso á vo tación , y  fué aprobado 

tam bién  nom inalm en te  p o r 157 votos co n tra  68 en la s i
m iente fo rm a :

Señores que d ijeron  s i :
Conde de Cam pom anes. — Moraza. — Chacón ( D. Ra

fael).— B enavides (D. Antonio).— Ruiz Ib a rra .— M arqués 
de San Cárlos.— Saavedra ( D. Gonzalo).— A lzugarav .— 
Fabié.— G onzález Brabo. — M arfori.— Sivila.— O rovio.— 
Belda.— Segovia (D. Antonio).— Polo.— T erre ro s.— Q u in 
tan a .—N acarino  B ravo.— A m blard .—  M arqués de la ‘E n 
com ienda.— Conde de C um bres A ltas.— Sánchez Ocaña 
(D. M anuel).—Ribo.—R ute.— C aram és.—Jove y Ilev ia .— 
R odenas.— Miota.— B arona.— Conde de V istaherm osa.— 
M arqués de Prem io Real.— C avero.— F reu ille r.—Teresa 
y A m orós.— Saenz de L lera.— Barón de las C uatro T o r
ces. —  Coghen. — Vera. — M anresa. —  Lora. — B rem on.— 
Gómez González.— M arqués de V illam ediana.— E guizá
b a l.—Caballero — Vassallo.— P ey ronnet. — Fanés.—M en
dez A lvaro.— Muñoz.— Rivas.— H ernández de la Rúa.— 
Alonso M artínez.—Vizconde d é la  A rm ería .— Segovia (Don 
Gonzalo). — R odríguez G uerra. — R eina. — Arias. — Mo
ra .— Martínez G urrea .— Molano.— Ruiz Tagle.— P ra t y  Mi* 
ra lles .—Jim eno.— Botella.— Mayo de ia Fuente,— B añue
los.— B ru n e t.— G uillen .-H ered ia  y L íverm oore.—M artínez 
Vulalet. — F o rtu n v .— Clavijo.— Mas y Abad.— González 
Ciézcir.— G arcía Castañeda. — Chacón (D. G uillerm o].— 
Conde de A lpuente.— F eb re r de la T o r r e — Conde de T or
re jon .— Concha Castañeda.— P az.— Alvareda.— Duque de 
F rías.— Conde de Ileredia Spínola.— Bellido.— B retón.— 
M oreno (D. M anuel María).— A ynat y F uues.— Barón de 
Poetes.— M arqués de San Is id ro .—M arqués de A randa.— 
R ivera .— Valero y  Soto.— Gual.— A rbeleche.— F ernandez  
E spino.—Herraiz*.— Ram írez A rellano — Rodríguez (Don 
B ernardo). — A lvarez Q u iñ o n e s .— Ossorno. — Barón de 
Alcalá. — García B arzanallana ( D. Jo s é ) .— Panchón y  
Macías.—  Lafora.— B erriz.— C endrera. —  Escribá.—  C la
cos. —  T o rre  R auri. — M arqués de las T o rres.— T orres 
M endoza.— A lvarez (D. Angel J u a n ). — M arqués de 
V illam ejor. — G isb e r .— López S e rran o .—Conde de Reta- 
moso. — Fontán ( D. Ju a n  F ran c isco ).— Sesse.—Conde 
de San Luis.—Fontán  y C respo .— Ochoa. — L orenzana, 
D.Rafaél).— N av arro .—Gómez ínguanzo .—V icente de Re 

villa.— Sanjurjo .— B atanero .— Santiago y H oppe.— S án 
chez Ocaña (D. A n to n io ).— M arqués de la M erced.— 
Thous.— M arqués de Som eruelos.— Bayo.— Diaz Perez.— 
López.— B o rreg u ero .—Aguado.—N egre.—Dorado.— L an u 
za.—Santa Cruz y Mugica.— M orencos.— C orona.— A lv a
rado.— Echevarría  (D. Ram ón).— F uentes de la Plaza.— 
González Regueral.— Ruiz de Q uevedo.— Cápua.— M iran
da.—Suarez de P u g a .—Valero y A lgora.—Sánchez de 
Patencia.— M oyano.—Paz.— Sr. P residen te .

Total ,1 5 7 .
Señores que d ijeron no:
M odet.—López Dom ínguez,— Cam poam or.— A larcon.— 

M arqués de F igueroa. —  C asanueva.— A lvarez L orenza
na.— Gavin.— Moreno López.— Camacho.—  E strada .— Ló
pez R oberts.— Polanco.— B ernar. Posada H errera .— López 
Ballesteros (D. Diego).—T orre  (D. Luis María de la).— Sil- 
vela. — Espinosa. —  Bedmar. — R iquelm e.— Ibargoitia.— 
Ulloa.— Salaverría .— Rom ero R obledo.—López F rancos.— 
E lduayen . — Cánovas del Castillo. — A rdanáz. — O’Don- 
ne ll.— Lasala.— Rios Rosas (D. Antonio).— R om ero O r
tiz. — R ubín . — B arreiro .— R odrignez Sánchez. —  H aza
ñ a s .—  Lafuente. — Falces.— Uhagon. — Suarez In c lán .— 
Conde de Torre-N ovaes.—Perez Aloe.— Mendez Vigo.— 
Soler y E spalte r.—Yañez R ivadeneira .— Calzada.— H erre 
ra .—Perez Zam ora.—¿Marquina.—M artin S errano .— López 
Ballesteros (D. Rom ualdo).— M arqués de San Ju an .—G am 
b e ll.— Toro.—Saavedra Meneses.— Igual y Cano.— Conde 
de Patilla .— M arqués de la T orrec illa .— García Gomez.^—• 
M arqués de la Vega de A rm ijo.—Rios Rosas (D. F ra n c is 
co).—Nocedal.—Gómez (D. Jáim e V icen te)— H errero .— 
S anta Cruz (D. Ju an  José).—S an ton ja .—B ertrán  de Lis.

T o ta l , 68.
Acto con tinuo  se aprobó el a rtícu lo  2.°
El Sr. p r e s i d e n t e : Debo a d v e rtir  á los señores 

D iputados que desde m añana em pezarán  las sesiones á 
las*dos.

Se dió cu en ta  de que el Sr. Salinas hab ia  p resen tado  
en  S ecretaría  el acta  de su  elección por el d istrito  de 
Laredo.

Se recib ie ro n  con aprecio cu a tro  e jem plares del No
menclátor de la p rov incia  de G erona.

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden del día p a ra  m añ an a: 
sorteo  de las secciones y  los asun tos pendien tes.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las siete y  cuarto .
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Eq te*— Real decreto  nom brando  V icepresidente de la 
Ju n ta  general de Estadística á D. José de Z arago
za.—Número  60.

Relación de los Je fe s , Oficiales y  sargen tos de in fan
tería  de Cuba nom brados pa ra  lps destinos que se 
m encionan . —Idem.

D istribución  de fondos por capítulos para  satisfacer 
las obligaciones del m es de M arzo , ap robada  en  
Consejo de M inistros.— Idem .

E n  2.—Real decreto  nom b ran d o  u n a  com isión encargada



de estu d ia r y  fo rm u la r un  proyecto  de ley  de em 
pleados públicos.— N úm . 61.

O tro decid iendo á favor de la A utoridad ju d ic ia l un a  
com petencia suscitada en tre  el G obernador de 
G uadala jara  y el Juez de p rim era  instancia  de S a- 
cedon.— Idem.

O tro decidiendo á favor de la A dm inistración  un a  
com petencia suscitada en tre  el G obernador de B ar
celona y  el Juez de p rim era  .instancia de T a rra -  
sa.— Idem.

R esum en de reso luciones re la tivas al personal de la 
P residencia  del C o n s e j o  de M inistros. Idem.

R e a l  d ecre to  s u p r i m i e n d o  la D irección de C onsum os, 
Casas de Moneda y M in as, con  lo m ás que  expre* 
s a .— Idem.

O tro adm itiendo  á D. R om ualdo López B allesteros la 
dim isión del cargo de D irec to r de A duanas y 
A ranceles.— Idem .

O tro nom b ran d o  D irector de Im puestos ind irec to s á 
D. A ugusto A m blard .— Idem.

O tro  n o m brando  S u b d irec to res  de la D irección de 
Im puestos ind irectos á D. G abriel Secades y  Don 
Tom ás Bordallo.— Idem.

Otros declarando  cesantes al segundo Jefe , al S u b d i
rec to r y al Secretario  de la su p rim id a  D irección de 
C onsum os, Casas de Moneda y Minas.— Idem.

Real ó rden  resolviendo que los Consejos p rov inciales, 
al d a r  cuen ta  de que  un  ind iv iduo  que sirv e  com o 
vo lu n ta rio  ha sido declarado q u in to  , se m anifieste  
la  fecha en que  p rin cip ió  la adm isión  en  caja. 
Idem.

O tra  m andando  se excluya á José G arrigues del a lis 
tam ien to  y  sorteo verificado en  el d is trito  de San 
V icente de Valencia.— Idem.

En 3.—Real decreto  m andando  p ro ced er á nueva e lec
ción de u n  D iputado á Cortes por el d istrito  de In -  
fiesto.— Núm . 62.

O tro au torizando  á D. Ignacio G irona y  o tros pa ra  
la form ación de la Sociedad anón im a que se deno
m in ará  Compañía qeneral de Crédito E l Comercio.— 
Idem .

Real ó rd en  su p rim ien d o  las plazas de v e rederos de 
tabacos.— Idem.

Real decreto  absolviendo á la A dm inistración  de la 
dem anda propuesta  con tra  ella p o r la Sociedad m i
n e ra  La Constancia sob re  revocación  de Real ó r 
den  en que se declaró  la nu lidad  del expedien te  de 
Ampliación á la Justa venganza , y  m ás que  co n tie 
n e .— Idem.

En 4.— O tro negando au to rizac ión  al Tribunal* Suprem o 
p a ra  p rocesar al M arqués v iudo  de la Merced, G o 
b e rn ad o r que  ha sido de C ó rd o b a , p o r supuestos 
abusos e lecto rales.— N úm . 63.

Otro su p rim ien d o  11 salinas.— Idem. 1
En 5.—O tro decid iendo á favor de la A utoridad ju d ic ia  

u n a  com petencia suscitada e n tre  el G o b ern ad o r de 
B arcelona y el Juez de p rim e ra  in stanc ia  de T a r-  
rasa.— Núm. 64.

Real ó rd en  nom b ran d o  R egistradores de la P ro p ie 
dad para varios d is trito s .— Idem.

En 6 .—Reales decretos n o m b ran d o  G obernadores de las 
p rov incias de Logroño, C áceres y A lm ería  á los 
señores que se d esig n an .— N úm . 65.

O tro m andando  proceder á n ueva  e lección de u n  
D iputado á Cortes p o r el d is trito  de Seo de U rgel.— 
Idem.

R esúm en de reso luciones del M inisterio  de G racia  y  
Ju stic ia .— Idem.

O tro de reso luciones del M inisterio  de M arina.— Idem.
En 7.— Real decreto  decidiendo á favor de la A d m in is tra 

c ión  un a  com petencia suscitada e n tre  el G o berna
d o r de la C oruña y el Juez de p rim e ra  in stan c ia  
de Betanzos.— N úm . 66.

Real ó rd en  declarando  d e fin itivam en te  constitu id a
 ̂ la Compañía internacional de Crédito.— Idem.

C ircu lar re la tiv a  al rec lu tam ien to  é ingreso  en  el 
depósito  ó b andera  de U ltram ar.— Idem .

Relación del Jefe, Oficiales y  sargen tos p rim e ro s  de 
in fan tería  de F ilip inas n o m brados para  los destinos 
que  se le s  se ñ a la n .—Idem.

O tra de los S u b ten ien tes , sa rgen tos p rim ero s y Ca
detes de in fan tería  del e jército  de la P en ínsu la  des
tinados al de F ilip inas.— Idem .

En 8.— Real decreto  dejando sin  efecto el nom b ram ien to  
de Consejero de Estado hecho  en favor de D. M a
nu e l Ortiz de Zúñiga, y nom brando  para  aquella  
plaza á D. Pablo Jim énez de Palacio.— Núm . b7.

O tro  declarando  mal form ada una com petencia  susc i
tada en tre  el G obernador de P ontevedra  y el Juez 
de p rim era  in stanc ia  de Caldas de Reis.—Idem.

O tro adm itiendo  á D. Ju an  Valera la d im isión  del 
cargo de D irector de A g r ic n ltu ra , In d u stria  y Co
m ercio .— Idem .

Real ó rd en  d isponiendo  se encargue  in te rin am en te  
del despacho de la Dirección de A g ricu ltu ra  , I n 
d u stria  y  Com ercio el Oficial m ay o r del M inisterio 
de Fom ento .— Idem.

R esúm en de reso luciones del- M inisterio de F o m e n 
to .— Idem .

Real decreto  declarando  rescind ido  el con tra tcT p ara  
la conducción  del co rreo  d iario  de B enavente  á 
O rense, celebrado  e n tre  D. Ignacio Saenz y  o tros 
y  la A dm inistración  del Estado. — Idem.

E n  9.—Encíclica Quanta c u ra , expedida por Su Santidad 
el 8 de D iciem bre de 1864.— N úm . 68.

Reales decretos no m b ran d o  G obernadores de las 
p rov incias de  Avila y  Palencia.— Idem.

O tro nom brando  Fiscal de im p re n ta  á D. C ristóbal 
Dom ingo.— Idem.

O tro  m andando  p ro ced er á nuevas elecciones de D i
pu tados á Cortes p o r los d is trito s  de A lm agro , Al
m adén , Cuenca, T orrecilla  de C am eros y  A y a -  
m u n t.— Idem .

Real ó rden  au to rizan d o  á D. C ristóbal M urrieta para  
c re a r  y so s ten er á sus expensas un  estab lec im ien 
to de educación  de n iñas en  el Concejo de S an tu r-  
ce, p rov incia  de V izcaya.— Idem.

C ircu lar resolviendo que el abono de tiem po para  
o p ta r á la c ru z  sencilla  de San H erm enegildo se 
haga extensivo  á los G uard ias m arinas, M erito rios 
de M arina y  A lum nos de todos los cuerpos m ilita 
res de la A rm ada.— Idem.

O tra  declarando  que  los sargen tos y cabos de que  se 
hace m ención  p u ed en  reen g an ch arse  co n servando  
su  em pleo y  an tigüedad .— Idem.

O tra  reso lv iendo  qu e  ín te r in  los ba ta llones p ro v in 
ciales existan  en  la situac ión  de p rovincia  se p r e s 

c inda  de la p resen tación  y llam am iento  de fu e r
za alguna de los m ismos para la ejecución de s e n 
tencias de m uerte  im puesta á cualqu ier in d iv id u o  
de tro p a  de los referidos cu erp o s.— Idem.

E q 40.— Real decreto  m andando que el nom b ram ien to  de 
Senador del Reino hecho á favor del Conde d e f ii-  
palda se en tien d a  conform e al párrafo  que se c i
ta .— N úm . 69.

O tro declarando  mal form ada una com petencia  su s 
c itada en tre  el G obernador de Palencia y el Juez 
de p rim era  instancia de la cap ita l.— Idem.

O tro m andando proceder á nueva elección de u n  Di
pu tado  á Cortes por el d istrito  de R iv adav ia .— 
Idem.

Real ó rd en  d ispensando la p resen tación  del títu lo  de 
Bachiller en Artes para  el próxim o co n cu rso  de in 
greso en  la Escuela especial de In gen ieros de Mi
n as .— Idem.

En 4 4 #— Real decreto n o m brando  á D. A gustín  de Perales 
D irector de A gricu ltu ra, In d u stria  y  C om ercio.—  
N úm . 70.

Real ó rden  d isponiendo  cese en  el despacho de aq u e
lla D i& ccion el Oficial m ayor del M inisterio de F o 
m ento .— Idem.

En 12.—Real decreto  d isponiendo  vuelva á encargarse  
D. M anuel Ortiz de Zuñiga de la plaza de M inistro 
del T rib u n a l Suprem o de Justicia que a n te r io rm e n 
te desem peñaba.— Núm . 71.

R esúm en de Real decreto  nom b ran d o  a D. Joaqu in  
H ernández y H errero  para  la Iglesia y Obispado de 
Segorbe.— Idem.

Real ó rden  aprobando  el ad ju n to  cuadro  de la d is tr i
b ución  de caballos sem entales del Estado p a ra  la 
cubric ión  del p resen te  a ñ o .— Idem.

Otra au to rizan d o  á D. M artin  C arretero  para c o n s 
t r u ir  u n a  nueva presa con objeto de a u m e n ta r  el 
salto de agua del rio E resm a que utiliza como m otor 
de una fábrica de ha rin as en térm ino  de la c iudad 
de Segovia.— Idem.

Reai decreto  confirm ando  en su p a rte  reso lu tiva  
una  Real ó rden  en que se desestim ó un a  so licitud  
de D. Ju an  Landa para  que se le ad jud icaran  todos 
los m illares de la Encom ienda de P iedra Buena — 
Idem.

E n 13.— Real ó rden  confirm ando  u n  acuerdo  de la Ju n ta  
de rev isión  y reconocim iento  de cargas de ju stic ia , 
p o r el que se declara como tal el pago de la ren ta  
ánua  de 6.600 rs. que D. Tomás José de A rana y 
o tros tienen  derecho  á p e rc ib ir.— Núm. 72.

O tra m anifestando la satisfacción de S. M .por los se r
vicios prestados por el cuerpo  de C arabineros d u 
ra n te  el año 1864,— Idem.

R esúm en de reso luciones dictadas por el M inisterio 
de H acienda.— Idem.

En 14.— Reales decretos adm itiendo á D. M anuel C ortina  
la d im isión  del cargo de Vocal de la Com isión e n 
cargada de fo rm u la r u n  p royecto  de em pleados 
públicos, y n o m b ran d o  en su lugar á D. José S án 
chez Oca ña .— N úm . 73.

D eclaración celebrada e n tre  E spaña y la G ran B re
taña  para  la su p resió n  de las form alidades á que  
estaban  sujetos los buques m ercan tes que e n tra 
ban  en  las aguas de ju risd icc ió n  m arítim a de las 
plazas fuertes que dom inan  el E strecho de G ib ra l- 
ta r .— Idem.

Real decreto  no m b ran d o  M inistro del T rib u n a l S u 
p rem o á D. G regorio Juez Sarm ien to .— Idem.

Real ó rden  disponiendo  que  en las p rov incias de Ul
tram ar solo se haga uso desde 1.° de Julio p ró x i
mo del escudo como un id ad  m onetaria  en los c a 
sos que expresa .— Idem .

E n 4 o.— Real decreto decid iendo á favor de la A dm inis
trac ió n  una com petencia  suscitada e n tre  el G ober
n ad o r de la p rov incia  de Huesca y el Juez de p r i 
m era  instanc ia  de Fraga .—Núm. 74.

O tro trasladando  á un  M agistrado su p e rn u m era rio  de 
la A udiencia de Búrgos para igual plaza en la de 
Sevilla, y nom b ran d o  para aquella  vacan te  á Don 
Tomás O rtega.— Idem .

Otro nom b ran d o  Fiscal m ilita r del T rib u n a l S u p re 
m o de G u erra  y  M arina.— Idem.

R esúm en de resoluciones referen tes al p e rsonal, to 
m adas por el M inisterio de la G u erra .— Idem.

Real ó rden  facultando á los G obernadores de las p ro 
v incias para  conceder á los A yun tam ien tos hasta 
el 40 po r 100 de recargos o rd inarios y  e x tra o rd i
n a rios en  las co n tribuciones que se expresan  para  
c u b r ir  el déficit de los p resupuestos m u n ic ip a 
les.— Idem.

Real decreto  absolviendo á la A dm in istrac ión  de la 
dem anda en tab lada an te  el Consejo de Estado po r 
D. Ju an  de Falp y Coll sobre indem nización  de p a r
tidas de a rro z  requ isadas po r las tropas fran ce 
sas.— Idem.

E n 16.— O tro confirm ando la negativa de autorización 
para  p rocesar al A lcalde d é la  villa de Ju s lap eñ a .— 
Número. 7 5.

R esúm en de reso luciones re feren tes al personal, to
m adas po r el M inisterio de la G uerra .— Idem.

Real decreto  dejando sin  efecto la Real ó rd en  que se 
cita , debiendo abonarse  á la casa de M iranda é h i
jo  el precio estipulado en  29 de Agosto de 1857 por 
las conducciones de papel para  env o lv er tabaco, 
sin  perju icio  de que se rectifiquen  las liq u idacio 
nes p rac ticadas.— Idem.

En 47.— Real ó rden  au to rizando  el establecim iento  de la 
Sociedad Antropológica española.— N úm . 76.

R esúm en de resoluciones referen tes al personal, d ic 
tadas po r el M inisterio de U ltram ar.— Idem.

En 18.— Real decreto  adm itiendo  la dim isión presen tada  
por un  Jefe de Sección del M inisterio de U ltra 
m ar.— N úm . 77.

O tro reorgan izando  la d is trib u c ió n  de los negocios 
del M inisterio de U ltram ar.— Idem.

O tro nom b ran d o  Oficial m ayor del M inisterio de U l
tra m a r.— Idem.

Real ó rd en  m odificando la regla p rim era  de o tra  Real 
ó rden  de 7 de Agosto de 1842 en  el sentido  de que 
los funcionarios á que se refieren  te n d rá n  derecho  
á que  se abone p o r la Hacienda el pasaje de su 
familia cuando vayan  destinados á U ltram ar.— Idem.

O tra aprobando  los estatu tos y reg lam ento  de la 
Compañía general de Crédito E l Comercio.

Estatutos y reglam ento  á que  se refie re  la a n te r io r  
Real ó rd en .— Idem.

En 4 9 .— Reales decretos declarando  cesante  al G oberna
d o r d é la  p rov incia  de Zam ora, y  nom brando  en su 
lu g ar á D. A lejandro Benisia.—Núm  78.

C ircu la r d ispon iendo  en qué form a debe ped irse  po r 
las A utoridades jud ic iales la fuerza del ejército  
para que asista á la ejecución de los reos s e n te n 
ciados á m u erte  por ios T rib u n a les  del fuero co
m ú n .— Idem.

En 20.—Real decreto confirm ando  la negativa de au to 
rización para p rocesar al A rquitecto  p rov incia l de 
L ogroño.— Núm . 79.

C ircu lar designando h  A utoridad á que co rresponde  
im poner los castigos de uno y  dos meses de p r i 
sión por las faltas que se ex p resan , com etidas po r 
los indiv iduos del cuerpo  de C arab ineros.— Idem .

O tra d isponiendo que sin  perju icio  de la au to ridad  
q ue  ejerce el CapitarKgeneral de Castilla la Nueva 
en  las Prisiones militares de San Francisco, puedan  
los Juzgados y T ribunales m ilitares en ten d erse  con 
el C om andante de dichas p risiones p a ra  la p risión , 
so ltu ra  y dem ás incidentes relativos á los presos 
sujetos á su ju risd icc ió n .— Idem.

O tra resolviendo lo conveniente  respecto del abono 
de los dos años de rebaja concedidos á la clase de 
tropa po r el natalicio del P ríncipe de A stú rias ,p a ra  
a cred ita rlo  en el cum plim ien to  de plazo de  los 
prem ios de constancia á los tam bores m ayores y 
m úsicos de co n tra ta .—Idem.

R esúm en de resoluciones referen tes al personal, d ic 
tadas por el M inisterio de la G u e rra .-  Idem.

O tro de las dictadas por el M inisterio de la G o b e rn a 
ción en el mes de Febrero  ú ltim o.— Idem.

Real decreto  declarando  nulo  el rem ate del qu iñ ó n
' de tie rra  que se expresa, y  válida la ven ta  de o tro  

qu iñón  en el pleito seguido an te  el Consejo de 
Estado p o r D. Frutos María S á n c h e z , vecino de 
León, y la A dm inistración  genera l del Estado.— 
Idem .

En 21.— Otro suspendiendo  los efectos del a rt. 29 del Real 
decreto  sobre  organización del serv icio  m éd ico - 
forense, y restableciendo las cosas en este p u n to  
al se r y estado que ten ian  án tes de la pub licación  
de dicho decre to .— Núm. 80.

O tro m andando proceder á nueva elección de u n  Di
putado á Cortes en el d istrito  de Ulescas.— Idem.

E n 22.— O tro decidiendo á favor de la A utoridad judicial 
una com petencia suscitada e n tre  el G o b ernador 
de la provincia de Zaragoza y el Juez de p rim era  
instancia  de La A lm unia.— N úm  81.

Real ó rden  d isponiendo no se exija á los C apitanes, 
P a trones ó consignatarios de b uques a lqu ileres po r 
los a lm acenes de auxilio de la isleta del lazareto 
de Malion, con lo m ás que  expresa.— Idem.

Otra d ictando reglas relativas á las Subdelegaciones 
del ram o de Sanidad.— Idem.

C ircu lar reso lv iendo  se haga extensiva á los fogone
ros y paleros de que se hace m érito  la Real ó r 
den  de 6 de O ctubre  de 1856, que hace re ferencia  
á los P rac tican tes del cuerpo  de Sanidad de la A r
m ada, á quienes toca la su e rte  de soldados.— Idem.

Otra d ictando  reglas acerca de la form a de satisfacer 
la gratificación  de 2.000 rs. á ios ind iv iduos del 
e jé rc ito  de U ltram ar.— Idem.

O tra reso lv iendo  que los Jefes, Oficiales é ind iv iduos 
de tropa re tirados pueden v ia ja r sin  pasaporte , 
s irv iéndoles la carta  de vecindad, con la obligación 
que se expresa .— Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de H acien
da.— Idem.

O tro de id. del M inisterio de M arina.— Idem.
' Real decreto  dejando sin  efecto una  Real ó rd en  r e 

clam ada en pleito e n tre  Doña Estéfaiia M artin y  
la A dm inistrac ión  sobre el goce de una pensión de 
4.500 rs. anuales que le fué concedida por el P ro 
vincial de la C om pañía de Jesús en  13 de Marzo 
de 1831.— Idem.

E n 23.— O tros declarando  cesante á D. Eusebio Donoso 
Cortes, G obernador de S an tander, y nom brando  en 
su lugar á D. Ju lián  de Nocedal.— Núm . 82.

O tro nom b ran d o  G obernador de C astellón á D. José 
Escrig  y F on t.— Idem.

O tro au to rizando  al M inistro de H acienda para  p r e 
sen ta r  á la deliberación  de las Cortes los p re su 
puestos generales del Estado para el año eco n ó m i
co de 1865 á 4 866.— Idem.

O tro au to rizan d o  al m ism o para p re sen ta r á las 
Cortes las cuen tas generales del Estado c o rre sp o n 
dientes al año de 1862 v seis p rim eros m eses de 
1863 .— Idem.

O tro au to rizando  al m ism o para p re sen ta r á las C or
tes un  p royecto  de ley para  la ap robación  de los 
sup lem entos de créd ito  y  créditos ex trao rd in a rio s  
concedidos con arreg lo  á la ley .— Idem.

O tro suprim iendo  la Ju n ta  de Policía u rb an a  y E d i
ficios públicos, con lo más que ex p resa .— Idem.

Otro m andando proceder á nueva e lección de un  Di
putado á Cortes p o r el d istrito  de A lgeciras.— Idem.

O tro convocando las actuales D iputaciones p ro v in 
ciales para la p rim era  reu n ió n  o rd in a ria .— Idem .

En 24.— Otro decid iendo á favor de la A dm inistración  
una com petencia suscitada e n tre  el G obernador de 
la Coruña y el Juez de p rim era  instanc ia  de Car- 
bailo .—Núm. 83.

Real ó rden  relativa al espacio d isponib le  en  los so lla
dos de los buques para el trasp o rte  de pasajeros, 
con lo más que d e te rm in a .— Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de U ltra 
m ar.—Idem.

O tro de resoluciones del M inisterio de G racia y Jus 
ticia.— Idem.

En 2o.— Real decreto  declarando  mal form ada un a  c o m 
petencia suscitada en tre  el G obernador de G erona 
y el Juez de prim era  instanc ia  de F ig ueras.— xVú- 
mero 84.

En 26.—Otro decidiendo á favor de la A utoridad ju d ic ia l 
una com petencia suscitada en tre  el G obernador de 
M adrid y el Juez de p rim era  instancia  de A lcalá 
de llenares.— N úm . 85.

Otro p resuponiendo  los gastos ex trao rd in a rio s  o ca 
sionados por las c ircunstanc ias excepcionales de 
la isla de Santo Domingo en  6.771.057 ps. fs., con 
lo más que expresa .— Idem.

Real ó rden  m andando  que las Secciones de que de* 
be co n star la Jun ta  su p e rio r facu lta tiva  de Minas 
se co n stitu y an  en la form a que se d e te rm in a ,— 
Idem .

E n 27.— Real decreto  d ec id ien d o  á fav o r de la A d m in is
trac ión  una com petencia suscitada e n tre  el G ober
nad o r de Segovia y el Juez de p rim e ra  instancia  
de la cap ital.— Núm. 86.

O tro confirm ando  la negativa del G obernador d©

León para  p ro c e sa rá  D. F e rn an d o  B ue lta , A lcalde
de Toral de Mera y o.— Idem.

O tro confirm ando la negativa  del de  O rense  p a ra  
p rocesar á José A rias, estan q u ero  de San Mamed, 
en el partido  de Viana del Bollo.— Idem.

O tro absolviendo á la A dm inistración  de la dem anda  
in terpuesta  co n tra  ella por la Sociedad Fusión car- 
bonífera y rnetalífera de Belmez y Espiel sobre  n u 
lidad del expediente  de reg is tro  de la m ina  La  
Coronada.— Idem.

Otro dejando sin  efecto la Real ó rd en  de 22 de Di
c iem bre de 1862 en cu an to  anula la venta  del te r-  

# . reno  llam ado «Picón del Espinadal,» perten ec ien te  
á los Propios de Canalejas , hecha á favor de Don 
Tomás Diez, y declarando  la ven ta  vá lida  y  s u b 
sisten te .— Idem.

En 28.— Otro d eclarando  m al form ada una com petencia  
suscitada en tre  el G obernador de Badajoz y el Juez 
de p rim era  instanc ia  de L lerena.— N úm . 87.

Otro confirm ando  la negativa de au to rizac ión  del 
G obernador de Segovia para p rocesar á P an taleon  
Marigomez, G uarda de m ontes.— Idem.

C ircu lar señalando  los Jefes á q u ienes co rresponde  
re c ib ir  y hacer en trega  d é lo s  cu arte le s .— Idem .

Real decreto  absolv iendo á la A dm inistración  de la  
dem anda p ropuesta  contra ella por D. José Igual y 
Cano sobre  dem olición de obras ejecutadas ile 
galm ente  por este.— Idem.

En 29.— D istribución de fondos por capítu los p a ra  sa tis
facer las obligaciones del mes de Abril, aprobada 
en Consejo de M inistros.— N úm . 88.

En 30.— Real decreto  concediendo á D. R am ón Pellico, 
Inspector de d istrito s del C uerpo de ingen ieros de 
Minas los honores de Inspector g enera l de p rim era  
c lase.— Núm . 89.

Real ó rd en  declarando  im proceden te  la dem anda 
presen tada  p o r D. José E nrique Chocan co n tra  la 
disposición que declaró d isueita  la Sociedad fab ril 
y  com ercial de los G rem ios.— Idem.

Resúm en de reso luciones del M inisterio de la G u er
ra .— Idem.

En 31.— Reales decretos adm itiendo á D. F ernando  F e r
nandez de Córdova la dim isión  del cargo de M i
n istro  de la G uerra, y  n o m brando  en  su  lu g ar al 
Teniente G eneral D. Felipe R ivero.—N úm . 90.

O tro decidiendo á favor de la A utoridad-judicial una 
com petencia suscitada e n tre  el G ob ern ad o r de 
León y el Juez de p rim era  instanc ia  de la cap ital.— 
Idem.

O tro decidiendo en el m ism o sentido  u n a  co m p e ten 
cia e n tre  el G obernador de Segovia y el Juez de 
p rim era  in stanc ia  de Sepúlveda.—Idem.

Real ó rden  disponiendo se coleccione y pub lique  por 
tom os el Nomenclátor general de los pueblos de E s
paña.— Idem.

O tra re la tiva  á la evacuación de inform es ped idos 
p o r el G obierno, las A utoridades y los T rib u n a les  
á la Ju n ta  su p erio r facultativa de Minas y á los In 
genieros Jefes de las provincias.— Idem.

Real decreto  resolviendo lo o p ortuno  en pleito p e n 
d ien te  an te  el Consejo de Estado e n tre  D. A ntonio 
López y com papía, co n tra tis ta s  del serv icio  de 
v ap o res-co rreo s e n tre  la Pen ínsu la  y las islas de 
U ltram ar, y la A dm in istración , sobre  la in te lig e n 
cia de u n a  de las c láusulas de u n  c o n tra to .— 
Idem.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y
P a trim o n io ,—Se saca á pública subasta  el su m in is tro  de
16.000 qu in ta les de carbón  de p ied ra  para la fábrica de 
gas de este Real Palac io , con sujeción  al pliego de c o n 
d iciones que se halla de m anifiesto en esta A d m in is tra 
ción general , en la que tendrá  lugar el rem ate  el dia 19 
de A bril p róxim o y  hora  de las dos de la tarde .
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FERRO CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.—
Secretaría general.— A cordado p o r la ju n ta  general o rd i
naria  de señores accionistas el rep arto  del d iv idendo  ac 
tivo de 10 rs. po r acción com o beneficios co rresp o n d ien 
tes al año económ ico de 1864, el Consejo de A d m in is tra 
ción ha dispuesto que  el pago se verifique  , p rév ia  p re 
sen tación  del cu p ó n  núm . 8 , desde el dia 3 de A bril 
p róx im o en los pun tos que á con tinuación  se expresan  :

Barcelona , oficinas generales de la Sociedad , de diez 
y  m edia de la m añ an a  á las tres de la tarde .

E n Madrid , dom icilio de D. Já im e G iro n a , y en
P a rís , en casa de los Sres. M a rc u a rd , A ndré  y co m 

pañía .
B arcelona 29 de Marzo de 1865.=*=P. A. de la C. D . , el 

S ecretario  g e n e r a l , J. Leopoldo Feu. 4610—2

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA —NOMENCLÁ- 
tores particu la res  co rresp o n d ien tes  á .la s  p rov incias de 
A la v a , Albacete, A lican te , A lm ería , A vila , Badajoz, Ba-  
leáres, Barcelona, Búrgos, Cáceres, Cádiz, C anárias, Cas
tellón, C iudad-Real, Córdoba, Coruña, Cuenca y Gerona, 
publicados p o r la Ju n ta  general de E stad ística , en  los 
cuales se r e g is tra n , po r rigoroso ó rd en  a lfab é tico , los 
partidos ju d ic ia les , los A yuntam ien tos y las en tidades de 
población desde el palacio hasta el a lb e rg u e , c o m p re n 
didas d en tro  de cada d istrito  m unicipal. Se especifica 
adem ás la distancia que hay desde cada caserío , grupo  ó 
v iv ienda ru ra l á la capital de su respectivo  A yuntam ien to , 
la natu ra leza  y aplicación de todas estas en tidades y el 
n ú m ero  de pi.és de cada edificio.

Form a cada N om enclátor u n  cuaderno  en  folio de e x 
celente papel é im presión  y sus precios son desde 2 á 5 
reales (excepto los de B arcelona que cuestan  12, los de 
Castellón 7 , los de Córdoba 8 y  los de C oruña 10 por su 
m ucho m ayor v o lú m en ), para c u b r ir  los gastos m ate ria 
les de la publicación.

Los pocos e jem plares ex isten tes se ex p en d en  en la 
Im p ren ta  Nacional. — 2

REAL COMPAÑÍ A DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
E n v ir tu d  de acuerdo de la Ju n ta  de G obierno de esta 
Real com pañ ía , y cum pliendo  con lo dispuesto  en el a r 
tículo 30 de los estatu tos, se háce saber á los señores ac 
cionistas que la ju n ta  genera l o rd in a ria  del año actual se 
celeb ra rá  el dia 30 de A bril p róx im o en  el dom icilio  so
cial, calle de FU encarral, núm . 2.

T iene derecho  de asistencia á la m ism a 'to d o  accionis
ta  poseedor de 10 acciones. Los que deseen fo rm ar 
pa rte  de la Ju n ta  h a b rán  de d eposita r sus acciones para  
el dia 15 de  dicho m es en  la Caja de la Sociedad en  Ma

d rid  o en  la del C rédito M oviliario en  París, ó en  la  ofi
cina de reg istro  en  B arcelona, p o r cuyas oficinas se les 
ex ped irán  los co rrespond ien tes resguardos conform e á lo  
q ue  p rev ien e  el art. 30.

Los accionistas ausen tes p o d rán  h acerse  re p re se n ta r  
po r o tro que tenga derecho  de asistencia  m ediaríte la e n 
trega que h a rán  án tes del dia 16 en las referidas oficinas 
de una carta -p o d er, a rreg lada al fo rm ulario  que po r las 
m ism as se les facilitará, debiendo certificar los resp ec ti
vos Secretarios de la iden tidad  de las firm as y  del depó
sito p^évio de las acciones.

No será  adm itida  n inguna  c a rta -p o d e r qu e  carezca de 
esta form alidad ó que  se p resen te  después del dia 46 de  
A bril.

Los señores accionistas q u e  h ay an  de c o n c u rr ir  á la 
Ju n ta  se se rv irán  p asar no ta  de sus hab itaciones á la Se
cretaría  general para  que  po r la m ism a se les p rovea de 
la co rresp o n d ien te  papeleta de adm isión, sin  la cual no 
p odrán  asistir.

M adrid 30 de Marzo de 1865.=»E1 S ecretario  general,
J. F. Diaz.

COLECCION L E G ISL A T IV A  D E  E SPA Ñ A  éCONTI- 
nuacion  d e ja  Colección de decretos, edición oficial).—-Se ha 
publicado el tom o 92 de dicha ob ra , co rre sp o n d ien te  a l 
segundo sem estre  de 486i ,  hallándose de ven ta  en  la 
p o rtería  del M inisterio de G racia y  Ju s tic ia  al p recio  de 
22 rs. tomo.

Esta obra  se publica  p o r en tregas m ensuales, c o n s
tando  cada un a  de ellas de 40 á 14 pliegos de im presión  
p róx im am ente , ó sean 160 á 224 páginas en  8.° m ayor.

Al fin de cada sem estre  se dan  dos índices, el uno  
cronológico y  el otro  alfabético, con la co rresp o n d ien te  
portada para la encu ad ern ac ió n  del tom o.

Las sen tencias del T rib u n a l Suprem o de Justic ia  lle 
v a rán  foliación d istin ta  para q u e  fo rm en u n  tom o cada 
año con sus índices correspondien tes. Lo m ism o se h a rá  
con las sen tencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion  es de 72 rs. a l año en  M adrid 
y  84 en p ro v in c ias , franco el porte .

El pago podrá  hacerse  pa ra  las suscric iones de M adrid 
satisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada en trega, y  pa ra  las de 
p rov incias 2 1 rs. cada trim estre .

Los su scrito res que abonen  el im porte  de la su sc ri
cion de todo el año, al hacerla  solo satisfarán  70 rs. en  
M adrid y  80 en  prov incias.

E n U ltram ar y el ex tran je ro  4 20 rs. anuales. — 4

LA EDIFICADORA.— SOCIEDAD COLECTIVA REGIS- 
trad a  en  el G obierno c iv i l , p rév ia  ap robación  del T r ib u 
n a l de com ercio de esta corte . Capital soc ia l, 600.000 rs. 
F ian za , 3.000.000 de re a le s , según la base^16. A dm ite 
im posiciones desde 100 rs. con in te rés  fijo de 9 á 18 p o r 
4 00 anual. Paga los in te reses m ensualm en te.

Em plea el im porte  de las im posiciones en co n s tru ir  
c a sa s , po r su b asta  , en  solares de su prop iedad  , en Ma
d r id , en  las p rov incias y  el e x tran je ro  , para  ven d erlas  á 
p lazos, tam bién  p o r subasta.

D irector .y A d m in istrador , D. Angel H e rn án  , co m er
cian te  , cap italista  y p ro p ietario .

El Consejo de vigilancia será  elegido de e n tre  los 40 
p rim eros im ponen tes de M ad rid , á qu ienes se citará  para  
la reun ión  co nven ien te .

Oficinas generales, M adrid, F u e n c a rra l, 12, p rin cip al.
4435—5

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL, 
sucesora de Uhagon , herm anos y com pañía.— La Ju n ta  
genera l de esta com pañía, celebrada en el dia 26 de M ar
zo, ha acordado d is tr ib u ir  las u tilidades ob ten idas en  di 
p rim er sem estre  de ejercicio en la form a siguiente:
Rs. vn . 4 38.671,71 á la reserva.

315.000 in te rés  fijo á las acciones, 6 p o r 400 
al año, 15 rs. po r acción.

775.000 d iv idendo  id. adem ás del in te rés  fiijo, 
34 rs. p o r acción.

43.652.27 5 por 100 al Consejo de A d m in is tra 
ción.

43.652.27 id. á los fundadores.
40.749,87 rem an en te  p a ra  el nuevo  ejercicio.

4.386.717,12 en ju n to .

Con arreg lo  á este acuerdo , los accionistas deben  reci
b ir  por cada acción.
Rs. vn. 4 5 p o r in te rés fijo.

31 p o r beneficio excedente.

46 rs. po r acción, cuyo  beneficio ob ten ido  en  
seis meses de ejercicio so b re  u n  cap ital 
de rs. vn. 500 por acción, rep re se n ta  en  
el sem estre  una u tilidad  líquida de 9,20 
cénts., sean 18,40 cénts. po r 100 al año.

El pago de este d iv idendo  está ab ierto  desde hoy  en  
el dom icilio de la Sociedad, calle de Alcalá, n úm . 36, p a 
tio, y se verificará  á p resen tación  de los resguardos n o 
m inativos de acciones.

Como el cange d ees to s re sguardos por acciones al p o r
tad o r ha de realizarse  en b r e v e , conviene que los acc io 
nistas sitúen  sus resguardos en M adrid, así para e fec tu a r 
d icho cange, com o para el cobro  del d iv idendo  acordado.

En sem estres sucesivos, el pagp de d iv idendos se h a rá  
p o r la Sociedad en todas las plazas en  qu e  tenga r e p re 
sen tación  propia.

Madrid 27 de Marzo de 1865,=E1 D irector, Ped ro  Pas
cual de U hagon. 4533—7

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO
Español.— El Consejo de A dm inistrac ión  de esta Sociedad 
ha acordado que la ju n ta  genera l o rd in a ria  de acc ion istas 
co rresp o n d ien te  al año actual se verifique el dia 31 de 
Mayo próxim o, á la una de la tarde , en a l dom icilio  de la 
Sociedad en  esta co rte ,ca lle  de F u en carra l, núm . 2 , c u a r
to bajo.

Según lo d ispuesto en los e statu tos, la ju n ta  se com 
po n d rá  de los 4 50 accionistas que re ú n an  m ay o r n ú m e 
ro  de acc io n es siem pre  qu e  este n ú m ero  no baje de  50.

Los señores accionistas que  deseen fo rm ar p a rte  de 
dicha ju n ta  deb erán  depositar sus títu los 30 dias án tes 
de la fecha señalada para la reu n ió n  de aquella; es decir, 
ántes del 2 de Mayo próxim o, en M adrid en las oficinas 
de la Sociedad, ó en París en  las de la Sociedad genera l 
de Crédito M oviliario, place V endóm e, 45.

Los depósitos se rec ib irán  g ratis todos los dias no  fe
riados, de diez de la m añana á tres de la tarde .

M adrid 29 de Marzo de 1865.— El S ecretario  genera l, 
A. de Haber. 4550—2

SANTOS DE L  D I A .

San Venancio, Obispo y  m á rtir; Santa Teodora, virgen y 
m á rtir , y San T esifon , mártir.

C u aren ta  H oras en  e l Colegio de Escuelas P ias de  San 
Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  34 de Marzo 

de 1865.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o Dirección
e n  m ilím e del DEL

fiO RAS. tros. Reaum ur. Centígrados. v ien to . CIELO .

6 m . 710,43 — 0 \8 - l ° , o N. E . . Cási d.°
9 m . 74 4,07 3°,0 3°,8 N. E . . D espej.0

1 2 . . . 74 4,02 9o,9 4 2*,4 N. E . . Idem .
3 t.. 740,33 12°,1 15’,1 N. O . . Idem .
6 t . . 710,48 9o,0 4 4 o, 2 N Idem .
9 n . 74 4,34 5-,2 6°,5 S. S. E Nubes.

T em p era tu ra  m áx im a d e l d ia ............ 44*,5 48*,4
T em p era tu ra  m áx im a a l so l................ 19*,3 24°,1
T em p era tu ra  m ín im a de l d ia ............. - 4 ’,5 — 1 \9

E v ap o rac ió n  e n  las 24 h o ra s . 6,2 m ilím e tro s .
L luvia en  id. id ................. . . . .  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los p a rtes recib idos, a y e r  no ha  llovido en  n in 

guna  p rov incia.

¡JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D il e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones 
teorológicas del dia  31 de M arzo de 4 865.

LOCA

L ID A D E S.

A ltura  
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
m ilím e

tros.

Xeai- 
perati 
ra en 

grados 
cen te
sim a

le s .

D irec

ción  del 

v ie n to .

Fuerza

del

Tiento.

E stad o

del

cielo ,

Estado 

dé la  mar

B i lb a o  á 
la s  9 m.*. 774,7 7,2 N. E . . B n s a . Cási cub. Tranq.*

Oviedo id. 771,8 11,0 Idem .. Idem . N u b e s . . . *
Coruña id. 769,8 10,1 N. O . . Id e m . Cubierto. Bella.
S an ti.0 i d . 771,6 8,2 N. E . Calma Id e m .. . »
Oporto id. 771,7 12,0

10,7
N o rte . Brisa Despej .* P.° oleaj.

Lisboa id . ’ 769,7 Id e m .. Vien.° Id e m , . . . Bolla.

Badajoz id. 
San F.° á 

las 8 m .\  
Sev illa  á

763,3 11,0 N o rte . B risa. Despej.0 . 7>

767,5 13,3 N E ^ E V ien .6 Cási d .°. Rizada.

9 m añ.*. 769,6 13,3 N. E . . Idem . Despej.6 . »
Tarifa id . 766,5 16,1 Calma. Calma Cási cub . Tranq.*
G rana, id. 766,9 7,4 S. E .. . Idem . Despej.0 . *
Alie. i d . . . 767,3 11,2 N orte . B risa. I d e m . . . . Tranq.*
M urcia id. .767,5 9,1 N. 0 . . V ien .0 Id e m .. . . »
Valenc. id. 766,9 9,8 O e s te . B risa . Idem . . . »
BarceL* id 764,7 8,5 S u r ..  . Idem . Cási d.° . Tranq.*
Zarag. id . 764,1 8,2 N. O . . V /f te . Despej.0 .
Soria  i d . . 766,4 4,2 N. E . . V ien .0 Idem ___ »
Búrgos id. 771,7 2,7 N orte. Idem . Cási cub. »
Vallad, id. 773,9 ó ,2 N. E . . B risa . Celajes. . »
Sal.* i d . . . 768,2 3,0 Idem .. Idem , Despej.0. »
M adrid id . 770,5 3,8 I d e m .. Id e m . I d e m . . . . i *
Cd-Real id. 769,1 10,0 N. O . . Id e m . Id em ___ »
A l b . i d . . .
B rest á la s

768,2 4,4 O. N. O V ien .0 íd e m . . . . »

8 m añ.*. 770,9 5,4 S. E . . Calma N u b e s . . . Bella.
Bayona id 768,0 2,0 Este . . B risa. Despej.0 . Idem .
Cette i d . . 766,0 3,0 N. O . . Id e m . I d e m .. . . En cal.*
Mars.* id . 
Opo.° 30 á

764,0 1,7 N o rte . Idem Id e m ., . . Idem .

las 9 m .\ 768,6 14,2 O .N .O V ien .0 N u b e s . . . P.#oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS
LÍN E A S TELEG R Á FIC A S D E  FR AN CIA  

S ita d o  atm osférico  en varios p u n to s de E uropa  ei dia  28 
de Marzo de  1865 á la s ocho de la m a ñ a n a .

Baróm etro
Tem peratu

w, . I

en m ilím e D irección ESTADO
LO CALIDADES. tros á 0o y 

al n iv e l del 
mar

ra en grados 

centígrados.
del

vien to . DEL CIELO.

S .P e te rs b u rg o . 768,4 — 9°,1 S............ Nubes.
N______S tokolm o........... 766,2 — 13°,6 Sereno.

C o p en h ag u e .. .  
V iena..

» » » »
753,9 r , 6 C alm a.. C ub.0, n ieve

L e ip z ig .. . . . . . » » » »
B ern a ................. 760,4

763,9
— 4o,3 N. E . . . Nubes.

G re e n w ic h . . . . 3°, 3 s . .. . Despejado.
B ru se la s ........... 765,9 — 0o,7 N. E . . . Idem.
D u n q u e r q u e . .
P a r ís . .............

765,3 2o,0 S. E . , . Nubes.
765,6 0°,0 N. O . . . Despejado.

B u rd e o s . . . . . . 767,6 0o,9 N . . . . .  . ídem .
L y o n . „ . . . . . . 765,4 r , o N .N .E . i Idem .
T u rin 750,9 2*,0 j s . . . . . C ubierto .
F l o r e n c i a . . . a . 751.4 » ¡S. . . .  . Idem .
R o m a. . . . . . . . 754,2 7°,0 0 . . . . . . Nubes.
N áp o les . . . . . . 755,0 9o,7 l o .  s . o . Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a rtes  rem itid o s en este  dia por la In te rv e n c ió n  

de A rb itrio s  m unicipales, la del m ercado  de g ranos y no ta  
de p recios de a rtícu lo s  de consum o, re su lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D E HOY.
9.971 a rro b as  de trigo .
2.080 idem  de h a rin a .
9.569 idem  de c a rb ó n .

606 cerdos degollados ay er, qu e  h acen  10F.083 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL

DIA DE HOY.
C arne de vaca, de 20 á 22 cuarto s lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 22 á 28 cu arto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rro b a , y  de  42 á  54 c u a r 

tos lib ra .
Despojos de cerdo  , de 18 á 20 c u a r to s  lib ra .
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r r o b a , y  de 30 á  34 cu arto s 

lib ra .
Idem  f re s c o , de 28 á 30 cu arto s  l ib ra .
Idem  en canal ayer, de 79 á 80 rs. a rro b a .
Lomo, de 42 á 51 cuarto s lib ra .
Jam ón, de 130 á 144 rs. a rro b a , y de 51 á 60 c u a rto s  lib ra . 
Aceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cu arto s  lib ra . 
V ino, de 42 á 48 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cu arto s  c u a rtillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 11 á 13 cu arto s .
G arb an zo s, de 42 á 62 rs. a r ro b a , y  de 16 á 22 cu arto s  

lib ra .
PRECIOS DH! GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

C ebada , de 28 á 30 r s .  faneg* .
A lg a rro b a  , á 32 r s .  id.
T rigo  v en d id o , . . . . .  1.352 fan eg as.
Q u ed an  p o r  v e n d e r . .  » id .

P rec io  m áxim o. . . . . .  49.
Idem  mí n i mo . . . . . .  44 */%
íd em  m e d io . . . . . . . . .  46,45.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a r a  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 31 de Marzo do ‘ ñf>5. ^ E i  V le a id e~ 0 o rrrg i-  

do r , Conde de Belascoain.

Bolsa de M adrid.
CotizacAon del 31 de Marzo de 1865 á la s  tres de ía tarde-

' O N *> OS 9  U 8  U í  Or-

T ítu los del 3 po r 100 conso lidado , p u b licad o , 47-45 y  
47-00 ; no pub licado  , 46-90.

Idem  del 3 po r 100 d iferido , p u b licad o , 42-20 , 30 y 
25 ;~á p la z o , 42-60 v 50 fin próx. vol.

Deuda am ortiznble de segunda clase , no publicado, 
24-50 p.

Idem  del p e rso n a l, p u b licad o , 22-45; no  publicado, 
22-35 p . ; á plazo , 22-70 fin próx. vol.

Obligaciones m unicipales al p o rtad o r de á 4.000 rs ., 
6 p o r 100 de in te rés  a n u a l , no publicado, 77-00 d.

A cciones de  c a r r e te ra s  genera les, 6 p o r 100 an u a l, 
em isión  de l . ’ de A bril de $850, de á 4.000 r s . , id., 
90-00 d ..

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 9 1 -0 0  d.
ídem  de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem , 

89-00 d.
ídem  de M de Agosto de 1852, de á 2 .000 r s . ,  idem , 

85-00 d.

Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 rs., id em , 
85-00.

Idem  de O bras p ú b licas de 4.° de  Ju lio  de 1858 , idem , 
85-00.

Idem  Je l  C a n a l de  I s a b e l I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l  , id., 102-00 .

Idem  id. id. de la segunda em isión  , id. ,103-00  d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de  fe rro 

c a r r i le s ,  pu b licad o , 80-80 y 75.
Acciones del Banco de España, no publicado , 137 y 138.
Idem  de la M etalúrgica de San  Ju an  de A lcaráz, id ., 70 d.

c a m b i o s .

L ó n d res  á 90 d ías  fe c h a , 48-70.
París á 8 d ias  v is ta ,  5-06.

Plazas del m ito .

Daño. Beneficio. Daño. Benefieio

A lb a c e te . . . . p a r. Lugo............ » »

A lic a n te . . . . » M álaga. . . » t  y* a .
A lm ería.. . . . » % M u rc ia .. . . » \ d.
A vila............... Jó 5 O re n se ....... » %
Badajoz. . . . J4 d. O O v ie d o .. . . 9 \
B a rc e lo n a .. . 2 F a len c ia .. . X> a
B ilbao. . . . . . 1 d. Pam plona . 9 i*A
B úrgos. . . . » i  d. Pontevedra * »
C áceres......... » Vs Salam anca. 9 ’/<
Cádiz.............. 1 % * San S eb as
C astellón . .. * 0 tia n ......... » i  Y t A .
C iudad-R eal. » Ví S a n tan d e r. 9 J V i d.
C ó rdoba . . . . ti % d . S a n tia g o .. . » *
Coruña. . . . » V id - Segovia.. . . p ar. 9

C uen ca .......... » ft S e v illa . . . . » K % d.
G e ro n a , . , * 3 S o ria ............ % p- ))
G ra n a d a . . . . » % d . T arragona  . 4
G u a d a la ja ra . p a r  p. i T eru e l......... » ¡i
H u e lv a .......... » ♦ T o le d o .. . p a r . »
H u e sc a .......... * V alencia, . JO 1 %
Jaén ................. 1 p. V aílado lid .. » »
León . . . . . . . . % V itoria ... J 1 > 4 d.
L érida.. . . Z am ora. . Vi A .
L o g ro ñ o . . . * i y» Z aragoza . * » t f d .

BOLSAS E EXTRANJERAS.

Amberes 28 de M arzo.— In te r io r , 42-75.— Diferida, 40-1 i 

A m steróam  28 de M arzo.—  In te rio r , 43.— Diferida, 40 ^ 

Londres 28 de Marzo. —  C o n so lidados, 89

París 29 de Marzo.—In te r io r  e sp a ñ o l , 43. — Diferid] 
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ESPECTACULOS

T e a t r o  Real. — A las ocho y  m edia de la noche.-** 
Función  102 de abono .— II Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  F un c ió n  á  beneficio de la pri
m era actriz  Doña Adelaida A lvarez.—A las ocho y  media 
d é l a  no.’h e .—A n a , d ram a nuevo en  cinco actos y en 
prosa , a rreg lad o  del ita liano .— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y m edia de la 
noche.—Sistem a homeopático.— Como el pez en el agua.— 
E l Novicio.— Las plagas de Egipto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A las ocho y m edia de la 
noche.— Los p ira tas napolitanos, d ram a  en tres  actos.— 
Baile.— Cuento de nunca acabar, pieza en  un  acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  -  A las ocho y m edia  de la no
c h e .— Penúltim a rep re sen tac ió n  de esta  tem p o rad a .—  
Mujer gazm oña y  marido infiel, comedia en tre s  actos , ar
reglada por D. Ramón de Ñ av arre te .—Baile .— El Alcalde 
de Pedroñeras, pieza nueva en  u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A beneficio del Sr. Santacolom a- 
A las ocho de la noche.— Campanone, zarzuela en  tres  ac 
tos. — E l Congreso de g ita n o s , com edia en  dos actos.

Plaza d e  T o r o s . — M añana dom ingo (si el tiempo no 
lo im p id e) ten d rá  lugar la 18.* corrida  de nov illos, últi
ma de la p resen te  te m p o ra d a , con dos to ros de puntas, 
novillo  em bolado para la m og ganga Los g ita n o s , y  ocho 
para los a fic ionados; concluyendo  la fuñeion  con fuegos 
artificiales.


